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Presentación

Este documento es un producto del trabajo realizado en el marco del proyecto “Recono-
cimiento social de los Derechos sexuales y reproductivos para el bienestar y salud de 

las mujeres”, que el Colectivo Mujer y Utopía A.C. llevó a cabo dentro de la décima séptima 
emisión del programa Proequidad del Instituto Nacional de la Mujeres. Dicho proyecto tuvo 
como objetivo general: Promover el liderazgo de mujeres estudiantes de preparatoria en la 
apropiación y difusión de sus derechos sexuales y reproductivos, así como el reconocimiento 
de los mismos en espacios comunitarios de 5 municipios del estado de Tlaxcala para contri-
buir al alcance de una salud integral de las mujeres. 

Uno de los objetivos específicos de este proyecto donde se sustenta este documento fue: 
Fortalecer las capacidades de las instancias encargadas de la prevención y atención de la 
violencia sexual a través de mecanismos e insumos que les permitan generar estrategias para 
garantizar la vivencia y difusión de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. En 
este sentido el Diagnóstico sobre violencia sexual hacia las mujeres en el estado de Tlaxcala, 
busca ser un aporte tanto a la ciudadanía en general como a las instituciones responsables de 
garantizar a las mujeres el derecho a vivir libres de violencia sexual, que posibilite un acerca-
miento a la realidad que viven muchas de las mujeres jóvenes al enfrentar una situación de 
riesgo de ser víctima de alguna forma de violencia sexual en nuestro estado, para reconocer 
la importancia que guardan los Derechos sexuales y reproductivos de las mujeres e incluirlos 
en las estrategias tanto de prevención como de atención en casos de violencia sexual. 

De esta manera el presente documento consta de cinco apartados, el primero consiste 
en compartir un panorama general de la situación de las mujeres en Tlaxcala, en el tema de 
la violencia sexual, que si bien es una realidad muy sensible y lamentable para las víctimas, 
hay muy pocos datos al alcance que permitan reconocer esta problemática de violencia de 
género que se viven en la entidad, lo cual llevó a generar la iniciativa de este Diagnóstico. 

A continuación se presenta el marco conceptual que tiene la intención de favorecer 
una familiarización y sintonía con los términos en que se desarrolla el presente diagnóstico, 
cuya base principal es la perspectiva de género, reconociéndola como eje transversal en todo 
trabajo a favor de los derechos de las mujeres, ya sea desde el servicio público como desde 
la sociedad civil organizada. 

Siguiendo con el encuadre de este diagnóstico, el tercer apartado consta del marco legis-
lativo en materia de prevención, atención y sanción ante la violencia sexual hacia las muje-
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res. Este apartado brinda la posibilidad de reconocer los instrumentos jurídicos nacionales e 
internacionales que dan sustento a las conclusiones finales de este diagnóstico. 

En el cuarto apartado se comparten los resultados del diagnóstico, éste en base a cua-
tro metodologías de recolección de datos: 1) grupos focales con mujeres, 2) la aplicación 
de un cuestionario a mujeres jóvenes y adolescentes, 3) entrevistas semi-estructuradas con 
instancia estatales y 4) solicitudes de información a instancias estatales y municipales. En 
este sentido la información recolectada por un lado es sobre la misa experiencia de mujeres 
respecto a la violencia sexual y por otro lado es sobre los casos atendidos por parte de instan-
cias públicas estatales y municipales, así como los mecanismos de actuación ante estos casos 
por parte de las instancias estatales como de la Secretaría de Educación Pública, Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Procuraduría de Justicia del Estado, Centro de Justicia para la 
Mujeres e Instituto Estatal de las Mujeres. 

Por último se comparten las conclusiones finales respecto a los resultados del diagnós-
tico, que tienen como fin ser un aporte a la información pública respecto a la situación de 
la violencia sexual a mujeres en nuestro estado, así como de mirar los alcances y retos en 
materia jurídica y de políticas públicas desarrolladas hasta ahora. Esperamos que los resul-
tados de este diagnóstico sean de ayuda para tener una mirada más que abone a las acciones 
que se implementen para la prevención y atención de la violencia sexual y que coadyuve 
en el esfuerzo de toda la sociedad para que las mujeres vivan libres de violencia y gocen 
plenamente de todos sus derechos incluidos los sexuales y reproductivos. 
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Situación que Guarda la Violencia Sexual
hacia las Mujeres en Tlaxcala

La sexualidad es una dimensión fundamental en el desarrollo de una salud integral en los 
seres humanos, un componente que nos acompaña durante toda la vida. Sin embargo, 

dentro del contexto de una sociedad tradicional, se sigue manteniendo una especie de velo 
para mantener a la sexualidad como algo prohibido para las personas consideradas menores 
de edad. De esta manera, la información y la educación sobre el tema en la juventud se ve 
limitada y poco acompañada, tanto por la familia como por las instituciones educativas. A 
pesar de que las y los jóvenes cuentan con el acceso a diferentes medios, principalmente di-
gitales para encontrar información sobre la sexualidad, no existe un acompañamiento en el 
proceso de discernir y asimilar dicha información para la toma de decisiones; de esta manera, 
su campo referencial para procesar esta información son las ideas, creencias y prejuicios que 
han aprendido sobre los géneros, los cuerpos, las afectividades, el placer, entre otras, que 
forman parte de una estructura machista. 

El no contar con una formación y acompañamiento sobre sexualidad desde una mirada 
integral ha llevado a que las mujeres, principalmente, se les limite y prohíba una sexualidad 
placentera y sana, considerando a su cuerpo como un objeto de y para los demás, generando 
una desapropiación de su cuerpo y su sexualidad, llegando a una tolerancia social de las 
distintas formas de violencia sexual que los hombres siguen ejerciendo hacia ellas desde 
edades tempranas, y por tanto, exista una falta de reconocimiento de sus derechos sexuales 
y reproductivos.

El control sobre la sexualidad femenina mantiene conductas y actitudes violentas hacia 
los cuerpos de las mujeres, quienes aprendemos a vivir y expresar de otras formas especí-
ficas nuestra sexualidad, nuestros comportamientos se dirigen principalmente al placer de 
los hombres, además de imponer la maternidad desde edades tempranas al no contar con 
los servicios de anticoncepción y la falta de política pública efectiva para la prevención de 
conductas violentas contra nuestros cuerpos, imposibilitando la vivencia libre, sana y plena 
de los derechos sexuales y reproductivos en todas las etapas.

La situación que guarda la violencia contra las mujeres es realmente alarmante, sobre 
todo si lo analizáramos por violencia vivida. Según INEGI (2015) la población total en el 
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estado de Tlaxcala asciende a 1, 272,847 habitantes donde 658,282 son mujeres y 614,565 
son hombres. Se trata de la entidad federativa menos extensa del país, pues representa sólo 
el 0.2% del territorio mexicano. Sin embargo, es uno de los estados donde la violencia hacia 
las mujeres es una constante cotidiana. Mientras que en la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011 se observaba porcentajes ligeramente 
superiores en la entidad con respecto al nivel nacional de mujeres casadas o unidas que 
sufrieron algún tipo de violencia por parte de su pareja tanto en el total de violencias como 
por tipo de violencia, emocional, económica, física y sexual. La ENDIREH 2016 muestra 
que a nivel nacional, es el 66.1% de las mujeres que ha sufrido al menos un incidente de 
violencia a lo largo de su vida, mientras que Tlaxcala es el 61.2%, el mismo informe coloca 
a cinco estados con mayor porcentaje por encima de la media nacional, donde no figura 
Tlaxcala, sin embargo a pesar de ello Tlaxcala tiene el 61.2% nada alentador, sobre todo si 
tomamos en cuenta sus dimensiones y número de habitantes. Otro dato revelador que nos 
proporciona ENDIREH 2016 son los tipos de violencia en mujeres de 15 años y más, con un 
49% se encuentra la violencia emocional, con 41% la violencia sexual, con 29% la violencia 
económica y con un 34% la violencia física.

De acuerdo a la ENDIREH 2016, las formas de violencia que más experimentan las muje-
res de 15 años y más en el ámbito escolar son la sexual con una prevalencia de 38.3%, la emo-
cional con un porcentaje de 34.1% y la física con 27.7%, ejercida por compañeros y docentes 
principalmente; del mismo modo, en el ámbito comunitario, las agresiones ocurridas en la 
calle son principalmente de tipo sexual con un 66.8%, entre las que mencionan “piropos” 
groseros u ofensivos, intimidación, acecho, abuso sexual, violación e intento de violación.

Por otro lado, respecto de la violencia ejercida por su pareja actual o última, Tlaxcala 
se encuentra sólo 13 décimas porcentuales por debajo de la media nacional con 42.6%, el 
78.6% de ellas no solicitó ayuda y no presentó una denuncia.

La ENDIREH 2016 visibiliza también la violencia sexual ejercida hacia las mujeres du-
rante su infancia, el 9.4% de las mujeres encuestadas refirió haber sufrido alguna forma de 
ataque sexual, siendo los principales agresores personas cercanas como el tío, un primo 
o un vecino; lo que da muestra de un tema que ha sido ocultado debido al cuidado de la 
familia y a la protección de esta figura social, que permanece construida desde una lógica 
de asimetría del poder y adultocentrista, lo que ha favorecido para que guarden silencio, 
pues la gran mayoría de mujeres que experimentaron algún tipo de agresión no lo hicieron 
saber a alguien, o cuando lo hicieron no les creyeron o decidieron no hacer nada al respecto. 
Entre las agresiones que mencionaron que les tocaron sus partes íntimas o las obligaron a 
tocar las partes íntimas de otra persona sin su consentimiento, intentaron forzarla a tener 
relaciones sexuales, la obligaron a mostrar sus partes íntimas y/o a mirar las partes íntimas 
de otra persona, la obligaron a tener relaciones sexuales bajo amenazas o usando la fuerza, la 
obligaron a realizar actos sexuales a cambio de dinero o regales, la obligaron a mirar escenas 
o actos sexuales o pornográficos (fotos, revistas, videos, películas pornográficas); lo que se 
comprobó durante el trabajo con los grupos focales1.

1 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016
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En los últimos meses se han dado a conocer algunos datos en el tema, lo que demuestra 
que Tlaxcala no ha puesto la atención debida para prevenir los delitos sexuales, así lo refiere 
por ejemplo, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
donde indican para el mes de octubre que, aún sin que concluya el año, este delito creció 
276 por ciento en su comparación con 2016 y 2017. Hace dos años la PGJE reportó al sistema 
nacional 42 casos de violación y el año pasado 54 denuncias, mientras que hasta agosto de 
2018 las cifras oficiales reportan 116 casos de mujeres violadas en la entidad.

Del mismo modo, la organización Early Institute, en el “Diagnóstico sobre la situación 
del abuso sexual infantil en un contexto de violencia hacia la infancia en México”, ha colo-
cado a Tlaxcala como el segundo estado con la mayor cantidad de egresos hospitalarios por 
casos de abuso sexual infantil y la primera tasa por síndrome de maltrato. El diagnóstico 
indica que el 60 por ciento de los delitos sexuales son cometidos en el hogar de las víctimas 
y cuatro de cada 10 son menores de 15 años.

“En la evolución del delito sexual de menores de edad, se registra un aumento desde 
2015 con una tasa de 9.8 delitos y en 2017 de 12.8 por cada 100 mil menores; en el caso 
de Tlaxcala se registró una tasa de 24 niñas y 14 menores de edad por cada 100 mil niñas y 
niños, lo que coloca a la entidad como el primer estado que encabeza una lista de 10 enti-
dades con tasas por arriba de la media nacional (Querétaro, Sonora, Distrito Federal, Jalisco, 
Durango, Tamaulipas, Tabasco, Aguascalientes, Yucatán y Chihuahua).”

Para las y los investigadores esto denota un sistema de poder, impunidad, maltrato, 
violencia de género y expresiones sociales e institucionales que revelan una crisis no solo en 
términos de valores sociales, sino de obligaciones del gobierno y el Estado. Según el Diag-
nóstico, desde 2015 el tema se advertía como uno de los retos, junto al embarazo adolescente 
y el matrimonio de menores de edad con personas mayores, para reducir estos problemas 
que menoscaban la libertad y la dignidad de los menores.

Reflejo de esto es la legislación parcial en términos de garantizar la salud sexual y re-
productiva de niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres adultas, pues parte de este diagnóstico 
muestra la inaplicación de la normatividad en la materia; tal es el caso de la Norma 046, 
pues existe una grave negativa para facilitar la interrupción legal del embarazo, aun cuando 
las mujeres lo solicitan en el marco de las 6 causales existentes para el estado: 1) cuando la 
mujer tuvo un aborto accidental o involuntario, 2) haya sido víctima de violación, 3) que 
el embarazo ponga en riesgo su vida, 4) que el embarazo ponga en riesgo su salud o bien-
estar físico, mental o social, 5) cuando el producto presente alteraciones o 6) haya existido 
inseminación artificial sin su consentimiento; por lo que decenas de mujeres han decidido 
salir del estado para practicarse un aborto al considerarse éste como un delito grave en la 
legislación tlaxcalteca. A través del portal oficial de la Secretaria de Salud del Estado (SESA) 
de la Ciudad de México, desde 2007 hasta la fecha, se han practicado un total de 285 abortos a 
mujeres tlaxcaltecas, ocupando así la posición número 12 de las mujeres de otros estados que 
aprovechan la legislación de la ciudad.

No obstante, la CEAV establece en su diagnóstico sobre violencia sexual que la mayoría 
de los ordenamientos son omisos en determinar requisitos, tiempos y autoridades respon-
sables de dar autorización a la mujer que quiera ejercer ese derecho (inclusive la NOM 046 
es omisa al respecto). Dichas omisiones pueden ser un obstáculo a la materialización del 
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mismo, por lo que para que el acceso a la justicia se materialice a las víctimas de violación y 
al ejercicio pleno de sus derechos sexuales y reproductivos2. 

Este problema de salud pública se agudiza si se revisa la escasa información sobre fe-
cundidad de un grupo que tradicionalmente no se incluye en las encuestas: las niñas y ado-
lescentes menores de 15 años. Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 
América Latina y el Caribe es la única región del mundo en la que los partos en menores de 
15 años se han incrementado3.

Las causas del embarazo en niñas y adolescentes son diversas y se asocian, en mayor o 
menor grado, con distintos ámbitos de la vida de las mujeres. El problema se ha atribuido, 
con mayor frecuencia y obviedad, a lo relacionado con las condiciones en que ocurren los 
encuentros sexuales entre adolescentes: el inicio temprano de la vida sexual, la información 
y el acceso disponible a métodos anticonceptivos, etc. Sin embargo, ésta podría ser una 
hipótesis apresurada.

En general, el embarazo a temprana edad es el reflejo del menoscabo de las facultades, 
la marginación y presiones de compañeros, pares, familias y comunidades. Además, en mu-
chos casos, es el resultado de la violencia y coacción sexual y de prácticas nocivas, como las 
uniones o el matrimonio infantil. De hecho, la evidencia muestra que 9 de cada 10 embara-
zos en adolescentes ocurren entre mujeres casadas o unidas.

Niveles exacerbados de miedo y control, así como la violencia dentro de relaciones de 
pareja abusivas, están asociados con la incapacidad de las mujeres para acceder a servicio 
de anticoncepción que les permitan prevenir un embarazo no deseado. Un estudio multipaís 
de la OMS arrojó que las mujeres que han experimentado violencia en su relación de pareja 
presentaron mayores niveles de embarazo no deseado en comparación con aquellas que no 
están en una relación violenta4.

Este tipo de violencia tiene consecuencias a corto, mediano y largo plazo en la vida de 
las mujeres; específicamente sobre la expresión de su sexualidad y en la capacidad de toma 
de decisiones sobre su salud sexual y reproductiva5.

Las leyes que prevén la violencia contra los derechos reproductivos son Chiapas, la 
Ciudad de México, Coahuila, Tlaxcala y San Luis Potosí. Siendo señalados como derechos 
de las mujeres los siguientes: 

	 El decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el 
número y espaciamiento de los hijos. 

	 El acceso a métodos anticonceptivos de su elección (Coahuila agrega los de emergencia). 

2 Comisión Ejecutiva de atención a Víctimas, Comité de Violencia Sexual. Primer Diagnóstico sobre la 
atención de la Violencia Sexual en México, 2016

3 UNFPA, Maternidad en la niñez, 2013.
4 World Health Organization. Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica: 

primeros resultados sobre prevalencia, eventos relativos a la salud y respuestas de las mujeres a dicha 
violencia (Geneva: WHO, 2005) http://www.who.int/gender/ violence/who_multicountry_study/summary_
report/chapter1/es/

5 IPAS México, Violencia Sexual y Embarazo Infantil en México, un problema de salud pública y derechos 
humanos, 2018



diagnóstico soBre violencia sexual hacia las mujeres en el estado de tlaxcala                 13

	 El acceso a una maternidad elegida y segura. 
	 El acceso a los servicios de atención prenatal, y obstétricos de emergencia.

Cabe destacar que estos contemplan únicamente algunos de los derechos reproductivos 
de mujeres y no especifica de acuerdo a las diferentes etapas también los derechos sexuales 
de las mujeres, lo que limita y sigue promoviendo de forma estrecha la autonomía sobre 
nuestros cuerpos y nuestra sexualidad desde la infancia; responsabilizando además a las 
mujeres de la prevención del embarazo. 

Ahora bien, en diversas investigaciones y diagnósticos sobre violencia contra las mu-
jeres, en los cuales se aborda la violencia sexual, observamos que se mantiene entre las 
expresiones más graves la trata de personas con fines de explotación sexual, sin duda alguna 
lo es; sin embargo, consideramos imposible hablar de la erradicación de estas expresiones 
últimas de violencia contra las mujeres, junto con el feminicidio, cuando en la cotidianidad 
se mantienen normalizadas y minimizadas otras expresiones que la gran mayoría de mujeres 
vivimos, que se atienden de manera adecuada y que además, nos responsabilizan por ello. 

Como se verá en el presente documento, da la impresión de que, aún más grave que 
las acciones de simulación, permanece una grave omisión para garantizar los derechos se-
xuales y reproductivos de ni{as, adolescentes, jóvenes y mujeres adultas; además del desco-
nocimiento que existe en un gran número del funcionariado público; no se logran medir y 
comprender los impactos que pueden ser incluso permanentes en las mujeres que han sido 
agredidas por este tipo de violencia, aunado a que existen expresiones que no son del todo 
visibilizadas, que siguen siendo justificadas y que no cuentan con un marco normativo.

De acuerdo a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, consideran que Existen 
niveles importantes de impunidad de los delitos de carácter sexual, resultado de diversas 
causas, entre las que se encuentran la cultura que culpabiliza a las víctimas, que mira como 
normales conductas como el lenocinio, el acoso y el hostigamiento sexual, la discriminación 
hacia determinados grupos vulnerables —niños(as), migrantes, indígenas, ancianos(as), per-
sonas con discapacidades físicas o mentales, LGTB y/o en prisión—, la desconfianza de las 
víctimas hacia los(as) operadores del sistema de justicia penal, la inacción de las autoridades 
ante las denuncias de carácter sexual, el maltrato de algunas autoridades a las víctimas y, 
otra vez, el desconocimiento de los(as) operadores(as) del sistema de justicia penal que, se 
limitan a la aplicación de una marco jurídico local —con frecuencia carente de enfoques 
psicosocial, de género, diferencial y especializado, así como de derechos humanos—, que en 
ocasiones no cubre ni con las expectativas ni con las necesidades de las víctimas de estos ilí-
citos que, finalmente atenta en contra de su dignidad. Lo cual resulta relevante pues eviden-
cia claramente una realidad en el territorio nacional en donde Tlaxcala no es la excepción. 

La información que se desprende de este diagnóstico sobre violencia sexual de la CEAV 
resulta bastante interesante y con importantes aportaciones; sin embargo, lamentamos que 
no se especifique en muchos de los indicadores los estados que respondieron a ellos y se 
quede sólo en números nacionales. Sólo en el apartado de los servicios de atención a las 
víctimas de violencia sexual, la Secretaría de Salud es la que más figura en proporcionar in-
formación al respecto como tipo de lesiones, lugar donde ocurrieron los hechos; cabe señalar 
que eso no implica que todo el personal esté debidamente capacitado para la aplicación de 
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la normatividad, así lo aseguraron en dicho diagnóstico; por otro lado, la Procuraduría, el 
sistema DIF, por ejemplo, no figuran entre las instituciones que cuenten con información 
concreta, sólo parcial como en la mayoría de los estados. 

La CEAV destaca en dicho documento que en Sinaloa, Tamaulipas, Michoacán, Tlaxcala 
y Puebla, el porcentaje de personas que figuran como víctimas de delitos sexuales representa 
entre 0.3% y 1.9% del total de delitos registrados en averiguaciones previas o carpetas de 
investigación. Lo que nos parece desproporcional en contraste con la información recabada 
para el presente trabajo.

De la misma manera, la CEAV refuerza una situación constante en el sector salud al 
referir que ”en las instituciones encargadas de la salud se encontró que hay instituciones 
de salud estatales que no cuentan con el registro del número у edad de mujeres víctimas de 
violación que recibieron medicamentos para anticoncepción de emergencia, medicamentos 
para prevenir posibles infecciones de transmisión sexual incluido el VIH, número de emba-
razos a consecuencia de actos de violación o servicios de interrupción de embarazo”. 

Esperamos que el presente trabajo permita contar con otros elementos y refleje otra par-
te de la realidad que vivimos las mujeres en un contexto donde la violencia se justifica y mi-
nimiza, y en donde nuestros cuerpos se vuelven el primer territorio de defensa y protección.
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Marco Conceptual

El presente diagnóstico tiene como base fundamental la perspectiva de género, un enfoque 
abierto, crítico y necesario para abordar la violencia de género, en este caso la violencia 

sexual, para ampliar su mirada y comprensión abarcando dimensiones culturales, sociales, 
psicológicas y hasta políticas. Es por ello que se considera a la perspectiva de género como el 
marco referencial más pertinente para las reflexiones y propuestas de este diagnóstico. 

A continuación te presentamos los conceptos clave, en los cuales está sustentado el pre-
sente diagnóstico.

Perspectiva de género. Cuando se habla de perspectiva de género se hace alusión a una herra-
mienta conceptual que busca mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no 
sólo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas. 

Mirar o analizar alguna situación desde la perspectiva de género, permite entonces enten-
der que la vida de mujeres y hombres puede modificarse en la medida que no está “naturalmen-
te” determinada. Este enfoque cuestiona los estereotipos con que somos educadas/os y abre la 
posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos.

Instrumentar la perspectiva de género como marco de análisis permite mostrar los efec-
tos diferenciales de esos fenómenos para las mujeres y para los hombres, así como proponer 
las alternativas de hacer y de actuar para intervenir y transformar esa complejidad de pro-
blemas, situaciones y condiciones injustas y desiguales para las mujeres y para los hombres, 
con efectos en todas las dimensiones de las realidades sociales.

La “perspectiva de género”, en referencia a los marcos teóricos adoptados para una 
investigación, capacitación o desarrollo de políticas o programas, implica:

a) reconocer las relaciones de poder que se dan entre los géneros, en general favorables 
a los varones como grupo social y discriminatorias para las mujeres;

b) que dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente y son constituti-
vas de las personas;

c) que las mismas atraviesan todo el entramado social y se articulan con otras relacio-
nes sociales, como las de clase, etnia, edad, preferencia sexual y religión.

En suma, la importancia de la aplicación de la perspectiva de género en los estudios 
sociales radica en las posibilidades que ofrece para comprender cómo se produce la discri-
minación y violencia hacia las mujeres y las vías para transformarlas. 



16 marco concePtual

Sistema sexo-género. Por “género” se alude a una categoría o término como el conjunto o sis-
tema de significados, normas, prácticas, representaciones construidas por lo social con base 
en características relacionadas con el sexo de las personas. En otros términos, el género hace 
referencia “a la fabricación cultural e histórica de lo femenino y lo masculino, la cual se define 
como conjunto de prácticas, ideas y discursos relativos a la feminidad y la masculinidad, que 
determinan el tipo de características consideradas socialmente como masculinas (adjudicadas a 
los hombres) y como femeninas (adjudicadas a las mujeres). Este conjunto de prácticas también 
determina una serie de comportamientos asociados a tales características que derivan en atribu-
ciones sociales impuestas a uno y otro sexo, involucrando relaciones de poder y desigualdad”. 

Por “sexo” se alude a la categoría que refiere al conjunto de características y procesos 
biológicos tendientes a diferenciar la especie humana en hembras o machos. El sexo se com-
pone de varios niveles: sexo cromosómico (XY / XX); sexo gonadal (tener ovarios/producir 
óvulos y tener testículos/producir espermatozoides); el sexo hormonal: tener predominante-
mente estrógenos o testosterona. 

Con base en la diferencia sexual, el género es un organizador básico tanto de la vida 
como de las relaciones de las personas en diferentes ámbitos, espacios, instituciones. Impo-
ne papeles y modelos de lo que se debe ser y hacer como mujeres y como hombres.

Violencia de género. “Cualquier daño a otra persona perpetrado contra su voluntad, que 
tiene un impacto negativo sobre su salud física o psicológica, sobre su desarrollo y sobre su 
identidad, y que resulta de las desigualdades de poder (es decir, de género) que explotan las 
distinciones entre hombres y mujeres, en los hombres y en las mujeres, contra las mujeres 
y las niñas; la violencia de género las afecta principalmente a ellas en todas las culturas.” 
(Jeanne Ward, traducción libre y cursivas añadidas de Castro y Casique, 2010: 21)

En este sentido la violencia de género, también será reconocida como violencia contra 
las mujeres y de acuerdo a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV, 2007), en su artículo 5°, la define como “cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, eco-
nómico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público”.

Violencia sexual. Se comparten 3 definiciones al respecto: 

1). La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia sexual como: “Todo 
acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuacio-
nes sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier 
modo la sexualidad de una persona mediante la coacción por otra persona, indepen-
dientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el 
hogar y el lugar de trabajo”. 

2). “Son las acciones que obligan a una persona a mantener contacto sexual o a participar 
en otras acciones sexuales mediante el uso de la fuerza, el chantaje, la amenaza o ate-
morizando, generalmente este tipo de violencia anula o limita la voluntad personal”.

3). De acuerdo a LGAMVLV, en su artículo 6°, “es cualquier acto que degrada o daña 
el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, 
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dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto”.

Estas tres definiciones se retroalimentan entre sí debido a sus diferentes ópticas ya que nos 
ayuda a conceptualizar esta grave problemática tomando en cuenta las formas en cómo se 
manifiesta la violencia sexual, a través de qué medios y los ámbitos donde se puede llevar a 
cabo. En las tres definiciones se encuentra de manifiesto una expresión de poder y dominio 
de una persona a otra, en la mayoría de los casos, de un hombre hacia una mujer. 

Existen tres formas en que se puede manifestar la violencia sexual:

Acoso. Es un comportamiento o acercamiento de índole sexual no deseado por la persona 
quien lo recibe y que provoca efectos perjudiciales para ella. Puede haber una persecución 
insistente a alguien en contra de su voluntad. Este tipo de violencia sexual se puede dar en 
el ámbito público como el privado. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para 
la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos (LGAMVLV). En 
este sentido esta ley plantea una diferencia del acoso sexual con el hostigamiento sexual, 
definiendo este último como: “el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 
de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas 
verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva”.

Abuso. Toda actividad sexual que sucede entre dos personas sin que medie el consentimien-
to de la víctima. Se manifiesta por la imposición de un acto sexual o erótico sin el propósito 
de llegar a la penetración. Consiste en tocar o acariciar el cuerpo de otra persona en contra 
de su voluntad, en este acto a diferencia del acoso hay un acercamiento y contacto físico. 

Violación. Definida como la penetración forzada físicamente o empleando otros medios de 
coacción, por más leves que sean, vía vaginal o anal, usando el pene, otras partes corporales 
un objeto. E intento de realizar alguna de las acciones mencionadas se conoce como intento 
de violación. La violación de una persona llevada a cabo por dos o más agresores de denomi-
na violación múltiple. 

Cabe mencionar que cualquiera de los comportamientos de violencia sexual antes des-
critos pueden vivir entre familiares con algún tipo de parentesco, aunque en este tipo de 
situaciones hay una resistencia para aceptarlo llegando a ocultarlo, negarlo o minimizando. 

La coerción sexual es una dinámica de ejercicio de poder y control sin el uso de la vio-
lencia física e implica una variedad de tácticas como las amenazas, el aislamiento, el control 
financiero o el abuso emocional que crea vulnerabilidades en la persona coercionada.

Derechos sexuales y reproductivos. Forman parte de los derechos humanos, son universales 
e irrenunciables por lo cual pertenecen a todas las personas, sin distinción de sexo, etnia, re-
ligión, nacionalidad, orientación sexual, posición económica o cualquier otra condición. Su 
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objetivo es que todas las personas tengan una vida sexual y reproductiva satisfactoria y libre 
de riesgos. Además promueve el respeto de las personas, su desarrollo integral, el aumento 
de su calidad de vida, la autoestima, la responsabilidad individual y el bienestar. 

La World Association for Sexual Health (Asociación Mundial para la Salud Sexual por 
sus siglas en inglés WAS) declara que “los derechos sexuales se fundamentan en los dere-
chos humanos universales que ya están reconocidos en los instrumentos internacionales y 
regionales sobre derechos humanos, en constituciones y leyes nacionales, en principios y 
estándares de derechos humanos, así como en el conocimiento científico relacionado con 
la sexualidad humana y la salud sexual”. A demás reafirma que “para que la salud sexual 
se logre y se mantenga, los derechos sexuales de todas las personas deben ser respetados, 
protegidos y ejercidos a plenitud”.

Derecho a la vida, a la integridad, física, psicológica, y sexual, a vivir libres de violencia. Este 
es un derecho que forma parte de la Cartilla de Derechos Sexuales de Jóvenes y Adolescentes 
en su edición del 2016, avalada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual 
consiste en que:

“Ninguna persona o autoridad, en el ámbito familiar, laboral, escolar y de salud, comu-
nitario e institucional, puede ejercer ningún tipo de violencia, incluyendo la sexual, física, 
psicológica, patrimonial, económica, ni ninguna acción que tenga como finalidad lesionar o 
dañar nuestra vida, dignidad, integridad y/o libertad.

Ante la violencia sexual, es obligación del Estado proveer asesoría legal e información y 
atención médica y psicológica oportuna que incluya tratamiento y profilaxis post exposición 
para VIH y otras ITS, anticoncepción de emergencia y aborto legal y seguro, así como acceso 
a la justicia y reparación del daño. 

El Estado debe garantizar espacios y servicios públicos, incluyendo los escolares y los 
de salud, libres de todos los tipos de violencia”. 

Embarazo seguro. El aborto seguro es un procedimiento para terminar un embarazo que es 
llevado a cabo por personas capacitadas, con métodos recomendados por instancias oficiales 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en un entorno que cuenta con estánda-
res sanitarios adecuados.

Una variable central es la edad gestacional, pues a menor número de semanas de emba-
razo, menor el riesgo de presentar alguna complicación. El primer trimestre (12 semanas) es 
el periodo clínicamente más seguro.

En consecuencia, un aborto inseguro es definido por la misma OMS como un procedi-
miento para terminar un embarazo que no cumple con estas características. A mayor edad 
gestacional, mayor la probabilidad de complicaciones. 

En la Ciudad de México se cuenta con la Ley de Interrupción Legal del Embrazo por sus 
siglas ILE, que junto con la ley de salud, de esta entidad, garantizan que las mujeres decidan 
tener un aborto en forma legal y tengan derecho a decidir sobre su cuerpo de forma respon-
sable y segura. La mujer puede recurrir a estos servicios, en clínicas autorizadas, hasta las 
12 semanas de embarazo.
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marco internacional

Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mu-
jer (CEDAW, 1979)

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mu-
jer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independien-
temente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 6. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitu-
ción de la mujer.

Artículo 16. 
1. “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discri-

minación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres…” 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los responsables y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra la Mujer (Convención de Belem do Pará, 1994)

Artículo 4. “Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos…”
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Artículo 14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras 
convenciones internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones 
relacionadas con este tema.

Convención sobre los derechos del niño (CDN, 1989)

Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimien-
tos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas esta-
blecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existen-
cia de una supervisión adecuada.

Artículo 19.
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, socia-

les y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, in-
cluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 
de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

Artículo 35. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para 
cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 41. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas 
en: a) El derecho de un Estado Parte; o b) El derecho internacional vigente con respecto a 
dicho Estado.

Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995) PdA de la 4ª CMM

30. Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres en la 
educación y la atención de salud, y promover la salud sexual y reproductiva de la mujer y 
su educación;

93. “En el acceso a los servicios de nutrición y de atención de la salud, la discriminación 
contra las niñas, consecuencia frecuente de la preferencia por los hijos varones, pone en 
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peligro su salud y bienestar presente y futuro. Las condiciones que fuerzan a las niñas al 
matrimonio, al embarazo y a la reproducción a edad temprana y las someten a prácticas 
perjudiciales, como la mutilación genital, acarrean grandes riesgos para su salud. Las ado-
lescentes necesitan tener acceso a servicios de salud y nutrición durante su crecimiento…” 

96. “Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre las cuestio-
nes relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidir libremente 
respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y la violencia. 
Las relaciones igualitarias entre la mujer y el hombre respecto de las relaciones sexuales y la 
reproducción, incluido el pleno respeto de la integridad de la persona, exigen el respeto y el 
consentimiento recíprocos y la voluntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de las 
consecuencias del comportamiento sexual…”

99. “La violencia sexual y basada en el género, incluidos los malos tratos físicos y psicológi-
cos, la trata de mujeres y niñas, así como otras formas de malos tratos y la explotación sexual 
exponen a las niñas y a las mujeres a un alto riesgo de padecer traumas físicos y mentales, 
así como enfermedades y embarazos no deseados. Esas situaciones suelen disuadir a las 
mujeres de utilizar los servicios de salud y otros servicios...”

106. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en colaboración con las organizaciones 
no gubernamentales y organizaciones de empleadores y trabajadores, y con el respaldo de 
instituciones internacionales:

f) Reformular los sistemas de información, los servicios y la capacitación en materia 
de salud destinados a los trabajadores de la salud, de manera que respondan a las 
necesidades en materia de género y se hagan eco de las perspectivas de los usuarios 
con respecto a la capacidad de comunicación y relación personal y del derecho del 
usuario a la privacidad y confidencialidad. Estos servicios y los servicios de infor-
mación y capacitación deben basarse en un enfoque integral;

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, 1984. (Completo)

Artículo 1.
1. “A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” 

todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, 
o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento 
o aquiescencia…”
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Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo (El Cairo, 1994)
4.1 “La habilitación y la autonomía de la mujer y el mejoramiento de su condición política, 
social, económica y sanitaria constituyen en sí un fin de la mayor importancia. Además, 
son indispensables para lograr el desarrollo sostenible. Es preciso que mujeres y hombres 
participen e intervengan por igual en la vida productiva y reproductiva, incluida la división 
de responsabilidades en cuanto a la crianza de los hijos y al mantenimiento del hogar….”

7.2 “La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no 
de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el 
sistema reproductivo y sus funciones y procesos…” 

7.3 “Teniendo en cuenta la definición que antecede, los derechos reproductivos…se basan 
en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo 
entre éstos y a disponer de la información y de los medios para ello y el derecho a alcanzar 
el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva…”

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, 1976)
Artículo 6.
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por 
la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

Artículo 7. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 
particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo
11. Asegurar la efectiva implementación de programas de educación integral para la sexua-
lidad, reconociendo la afectividad, desde la primera infancia, respetando la autonomía pro-
gresiva del niño y de la niña y las decisiones informadas de adolescentes y jóvenes sobre su 
sexualidad, con enfoque participativo, intercultural, de género y de derechos humanos;

marco nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 1. “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección…”

Art. 4. “… Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos… En todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
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manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus nece-
sidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral…”

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. El ejer-
cicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determi-
nará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) 
Artículo 5. “Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad...”

Artículo 10. “En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones par-
ticulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de pro-
teger el ejercicio igualitario de todos sus derechos. Las autoridades… en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial de derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas…” 

Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los 
órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tomará en 
cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas autoridades 
elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio.

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, 
del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se mantendrán coordinados a fin de: … H. Establecer las medidas tendientes a prevenir 
embarazos tempranos…”

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años.
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma 
de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condicio-
nes de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por: I. El descuido, negligencia, 
abandono o abuso físico, psicológico o sexual;

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se apli-
carán las disposiciones de la Ley General de Víctimas y demás disposiciones que resulten 



24 marco jurídico

aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán considerar su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de asistencia y 
protección respectivas, así como la reparación integral del daño.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH)
Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género.

Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades corres-
pondientes desarrollarán las siguientes acciones: I. Promover acciones que contribuyan a 
erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de género;

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres
Artículo 4.- El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibili-
ten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio 
pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política, 
cultural, económica y social del país, bajo los criterios de: Transversalidad, en las políticas 
públicas con perspectiva de género en las distintas dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, a partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas o conjuntas.

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura: Art. 1º (ley abrogada)
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS 
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo 
el territorio nacional. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán 
promover, respetar, proteger y garantizar en todo momento el derecho de toda persona a que 
se respete su integridad personal, protegiéndosele contra cualquier acto de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Ley General de Víctimas (LGV)
Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en 
todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 
17, 20 y 73, fracción XXIX-X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en 
materia de víctimas.

(Párrafo 3) “La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, co-
lectiva, material, moral y simbólica…”

Artículo 33. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus organismos, 
dependencias y entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con 
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la infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias 
serán las entidades obligadas a otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema 
de salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes para efectos reparadores.

Artículo 34. “En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psiquiátrica y odon-
tológica, la víctima tendrá todos los derechos establecidos por la Ley General de Salud para 
los Usuarios de los Servicios de Salud, y tendrá los siguientes derechos adicionales: I. A que 
se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en cual-
quiera de los hospitales públicos federales, de las entidades federativas y municipales, de 
acuerdo a su competencia, cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales 
provenientes del delito o de la violación a los derechos humanos sufridos por ella..”

Ley General de Población.
Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las políticas establecidas por el Consejo Na-
cional de Población para la prestación de servicios de planificación familiar y de educación 
sexual, definirá las bases para evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que 
toca a su prevalecencia y a sus efectos sobre la salud.

Artículo 71. La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo Nacional de Población, el 
asesoramiento que para la elaboración de programas educativos en materia de planificación 
familiar y educación sexual le requiera el sistema educativo nacional.

Reglamento de la Ley General de Población.
SECCIÓN II.- Planificación Familiar 
Artículo 13. Para efectos de este Reglamento, la planificación familiar, en los términos del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el ejercicio del de-
recho de toda persona a decidir, de manera libre, responsable e informada, sobre el número y 
el espaciamiento de sus hijos y a obtener la información especializada y los servicios idóneos”. 

Artículo 18. La educación e información sobre planificación familiar deberán dar a conocer 
los beneficios que genera decidir de manera libre y responsable sobre el número y espacia-
miento de los hijos y la edad para concebirlos. Asimismo, deberán incluir la orientación 
sobre los riesgos a la salud que causen infertilidad y las estrategias de prevención y control. 
El Consejo pondrá especial atención en proporcionar dicha información a los jóvenes y ado-
lescentes.

Ley General de Salud
“CAPÍTULO VI Servicios de Planificación Familiar 
Artículo 67. “La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe 
incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes…. Los servi-
cios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda 
persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de los hijos, con pleno respeto a su dignidad”
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Artículo 77 BIS 37. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud tendrán 
además de los derechos establecidos en el artículo anterior, los siguientes: III. Trato digno, 
respetuoso y atención de calidad; VII. Contar con su expediente clínico X. Ser tratado con 
confidencialidad;

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud
Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población cuya edad 
quede comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, servicios 
y acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, es-
tado civil o cualquier otra. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administra-
ción Pública Federal, programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, 
nutrición, educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, cultura de la 
no violencia y no discriminación, equidad de género, medio ambiente, apoyo a jóvenes en 
situación de exclusión y vivienda;”

Programa Nacional para la Atención, Promoción y Garantía de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.
Artículo 57. El Gobierno Federal elaborará el Programa Nacional para la Atención, Promoción 
y Garantía de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; considerando la opinión y pro-
puestas de las autoridades estatales, del Distrito Federal y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias; así como de los sectores privado y social. [Artículo 58. … a 66. …] 

Artículo 67. El Servicio Nacional tiene como finalidad proveer información nacional espe-
cializada en temas referentes a la niñez, mediante procedimientos sencillos y expeditos, a fin 
de garantizar el acceso de toda persona a dicha información, especialmente en materia de: I. 
Natalidad; II. Mortalidad; III. Salud; IV. Orientación sobre temas de salud sexual y reproduc-
tiva; V. Discriminación; VI. Participación democrática; VII. Religión; VIII. Grupos indígenas; 
IX. Familia; X. Violencia; XI. Migración; XII. Niñez en situación de calle y abandono; XIII. 
Adicciones; XIV. Seguridad social; XV. Discapacidad; XVI. Explotación; XVII. Trabajo; XVIII. 
Alimentación; XIX. Educación; XX. Cultura; XXI. Deporte; XXII. Justicia, y XXIII. Las demás 
relacionadas con la niñez. [Artículo 68. …a 69. …]

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. LFPED
Artículo 73.- Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el Consejo 
iniciará las investigaciones del caso, para lo cual tendrá las siguientes facultades: Solicitar 
a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen conductas discriminatorias, la 
presentación de informes o documentos complementarios; II. Solicitar de otros particulares, 
autoridades o servidores públicos documentos e informes relacionados con el asunto mate-
ria de la investigación;
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Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV): 
completa 
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar 
su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a 
los principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, 
el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

normas oficiales mexicanas 

NOM-010- SSA2-1993
5.2.- La prevención general de la infección por VIH se llevará a cabo a través de la educación 
para la salud y la promoción de la participación social, orientadas ambas a formar conciencia 
y autorresponsabilidad entre individuos, familias y grupos sociales, con el propósito de que 
todos ellos proporcionen facilidades y colaboren activamente en actividades de promoción 
de la salud, cuidado y control de la infección.

5.5.- Las medidas fundamentales para la prevención de la infección en la comunidad, son 
las siguientes:

a) Informar respecto a la magnitud y trascendencia del problema de salud pública que 
representa la infección por VIH;

b) Difundir ampliamente información sobre los mecanismos de transmisión y formas 
de prevención de la infección por VIH;

c) Comunicar a los prestadores de servicios que utilizan instrumentos punzocortantes 
que le den preferencia al uso de material desechable; cuando esto no sea posible, en-
tonces esterilizar y desinfectar en forma adecuada los instrumentos punzocortantes 
utilizados;

d) Evitar las relaciones sexuales sin la protección de un condón de látex (preservativo) 
o poliuretano (condón femenino) en prácticas sexuales de riesgo; y

e) A la población con prácticas de alto riesgo (apartados 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3) se les debe 
recomendar, además:
- Evitar la donación de sangre, órganos, tejidos y células germinales; y
- Practicarse periódicamente pruebas de detección de anticuerpos para VIH.

6.7.- La vigilancia epidemiológica del VIH/SIDA deberá realizarse considerando, tanto las 
necesidades de prevención y protección de la salud de las enfermedades transmisibles, como 
el respeto a la dignidad de los afectados, que comprende su derecho a la igualdad, confiden-
cialidad, privacía y no discriminación, actitud que deberá promoverse entre el personal que 
labora en las Instituciones de Salud.
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NOM-046- SSA2-2005
4.3. Atención médica de violencia familiar o sexual, al conjunto de servicios de salud que se 
proporcionan con el fin de promover, proteger y procurar restaurar al grado máximo posible 
la salud física y mental, de las y los usuarios involucrados en situación de violencia familiar 
y/o sexual. Incluye la promoción de relaciones no violentas, la prevención, la detección y 
el diagnóstico de las personas que viven esa situación, la evaluación del riesgo en que se 
encuentran, la promoción, protección y procurar restaurar al grado máximo posible su salud 
física y mental a través del tratamiento o referencia a instancias especializadas y vigilancia 
epidemiológica.

6.4.2.7. En caso de embarazo por violación, y previa autorización de la autoridad compe-
tente, en los términos de la legislación aplicable, las instituciones públicas prestadoras de 
servicios de atención médica, deberán prestar servicios de aborto médico a solicitud de la 
víctima interesada, en caso de ser menor de edad, a solicitud de su padre y/o su madre, o a 
falta de éstos, de su tutor o conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

marco estatal

Ley de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del estado de Tlaxcala.
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: I. Niñas y niños: A toda persona 
menor de dieciocho años de edad.

Capítulo IV De los Derechos de las Niñas y los Niños Sección Octava Del Derecho a la Salud 
Artículo 33. Niñas y niños tienen derecho a la salud. La Secretaría de Salud y las coordinacio-
nes de salud de los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, se mantendrán 
coordinados a fin de: VIII. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos;

Ley de la Juventud para el Estado de Tlaxcala
Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por: III. Joven. Persona de sexo femenino o 
masculino con edad comprendida entre los 14 y 30 años;

Ley de Salud del Estado de Tlaxcala
DE LOS SERVICIOS DE SALUD CAPÍTULO IX SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
ARTÍCULO 105.- La planificación familiar tiene carácter prioritario; en sus actividades se 
debe incluir la información y orientación educativa para adolescentes y jóvenes. Asimismo, 
para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la 
inconveniencia del embarazo antes de los veinte años o después de los treinta y cinco, así 
como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello mediante 
una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna,

Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
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V. Violencia sexual. Es cualquier acción mediante la violencia física o moral que atenta 
contra la libertad, dignidad sexual e integridad psicofísica, que genera daño y limita 
el ejercicio de la sexualidad, independientemente de que constituya un ilícito pre-
visto y sancionado por las leyes penales, y 

Artículo 7. El hostigamiento y acoso sexual son parte de la violencia sexual, independien-
temente del ámbito donde se manifiesten, debiendo encontrarse regulados en la legislación 
penal o administrativa para su prevención y sanción. Para ello, corresponde a los gobiernos 
local y municipal: 

I. Reivindicar la dignidad y el respeto de las mujeres en todos los ámbitos de su vida; 
II. Establecer un mecanismo que favorezca su erradicación en diversos centros tanto 
educativos, sociales y laborales, ya sean de orden público o privado, suscribiendo 
los acuerdos necesarios para tal fin, y 

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en estos lugares para sancionar 
estos ilícitos y destituir a quienes resulten responsables, así como inhibir su comisión.

Artículo 8. En materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, se estará 
a lo dispuesto por esta ley y demás disposiciones aplicables en la materia. La investigación, 
sanción y reparación del daño se hará de conformidad con lo que establezcan los códigos 
Penal y Civil del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y a lo que disponga la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, en su respectivo ámbito 
de competencia

Artículo 10. Toda mujer que ha sido víctima de violencia tendrá los siguientes derechos: 
I. El derecho a recibir información y asesoría sobre los mecanismos y recursos que 

prevé esta ley con la finalidad de dar protección a las mujeres víctimas de violencia 
de género, así como la forma de acceder a ellos;

II. El derecho de recibir asesoría jurídica, psicoterapéutica, médica y social, especiali-
zada, integral y gratuita;

III. El derecho a denunciar las situaciones de violencia que vivan, a través de un sistema 
a seguir y confidencial, que garantice su protección contra cualquier posible acto de 
represión; IV. El derecho a recibir un trato digno, de privacidad y respeto por parte 
de todos lo servidores públicos del Estado, a quienes corresponda su atención;

V. El derecho a la reparación de los daños sufridos; y a la garantía de no repetición y 
prevención, y 

VI. Los demás que prevea la normatividad aplicable

Artículo 47. Las órdenes de protección son personalísimas e intransferibles, de naturaleza 
administrativa, de urgente aplicación para proteger a las mujeres de la violencia familiar 
o sexual, consecuentemente no dictan ni causan estado sobre los bienes o derechos de los 
probables responsables o infractores, y durarán por el tiempo que determine la legislación 
aplicable y el reglamento o acuerdo temático respectivo. 
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Artículo 48. Las órdenes de protección consagradas por la ley general como emergentes y 
preventivas serán aplicadas e instrumentadas por la representación social, que recae en el 
Agente del Ministerio Público, con el auxilio de la policía estatal, de conformidad con el 
procedimiento y observancia que determine el reglamento o acuerdo conducente. En virtud 
de la notoria urgencia en los municipios la aplicación de las órdenes de protección corres-
ponde a los jueces municipales, pudiendo elegir la mujer que vive la violencia familiar o 
sexual ante cuál de las autoridades solicitarlas, salvo para las ordenes de naturaleza civil o 
familiar, que se otorgan por el juez de la materia con el auxilio de la policía municipal res-
pectiva, de conformidad con el procedimiento y observancia que determine el reglamento o 
acuerdo conducente.

Código Penal de Tlaxcala 
TÍTULO OCTAVO. TRATA DE PERSONAS CAPÍTULO I. DELITO DE TRATA DE PERSONAS
Artículo 284. En lo referente a los delitos en materia de trata de personas, se estará a lo pre-
visto en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

TÍTULO NOVENO. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL Y EL 
NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL 

CAPÍTULO I. VIOLACIÓN
Artículo 285. A quien por medio de la violencia física o moral realice cópula con persona de 
cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce años y multa de quinientos setenta y 
seis a mil ocho días de salario. Artículo 286. Se entiende por cópula, la introducción del pene 
por vía vaginal, anal o bucal. Artículo 287. Si entre el sujeto activo y el pasivo de la violación 
existiera un vínculo matrimonial, de concubinato o de pareja, se impondrán las penas pre-
vistas en el artículo 285 de este código, en estos casos el delito se investigará previa querella.

CAPÍTULO II. ABUSO SEXUAL 
Artículo 290. Al que sin el consentimiento de una persona, ejecute en ella o la haga ejecutar 
uno o varios actos de naturaleza sexual, sin el propósito de llegar a la Marco normativo 
Código Penal para el Estado de Tlaxcala CNDH Fecha de publicación: Última reforma incor-
porada: 31 de mayo de 2013 12 de julio de 2017 Integrado por: Subdirección de Informática 
Jurídica Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos Página 90 de 147 cópula, se le impondrá prisión de uno a 
tres años y multa de setenta y dos a doscientos dieciséis días de salario.

CAPÍTULO III. ESTUPRO 
Artículo 293. Se impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y multa de treinta y seis a 
doscientos ochenta y ocho días de salario:

I. A quien tenga cópula con una persona mayor de catorce años y menor de dieciocho, 
obteniendo su consentimiento por medio de la seducción y el engaño; y 
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II. II. A quien introduzca por vía oral, vaginal o anal cualquier parte del cuerpo huma-
no distinto al pene, o cualquier elemento o instrumento, a una persona mayor de 
catorce años y menos de dieciocho, obteniendo su consentimiento por la seducción 
y el engaño.

CAPÍTULO IV. HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
Artículo 294. A quien acose o asedie a una persona con fines sexuales, a pesar de su oposi-
ción manifiesta y amenace con causarle un mal relacionado respecto a la actividad que los 
vincule, se le impondrá de seis meses a tres años de prisión y multa de treinta y seis a dos-
cientos dieciséis días de salario. La pena prevista para el delito de hostigamiento sexual, se 
aumentarán en dos terceras partes, cuando el sujeto pasivo del delito sea menor de doce años. 

CAPÍTULO IV BIS. ACOSO SEXUAL 
Artículo 294 Bis. Comete el delito de acoso sexual, a quien con fines de lujuria asedie a 
persona de cualquier sexo, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca des-
ventaja, indefensión o riesgo inminente, para la víctima. De igual forma incurre en acoso 
sexual quien, sin consentimiento del sujeto pasivo y con propósitos de lujuria o erótico 
sexual, grabe, reproduzca, fije, publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, im-
porte o exporte de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona, sea 
en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro medio. Si la imagen 
obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita 
por ese sólo hecho, los propósitos señalados en este párrafo. Comete también el delito de 
acoso sexual quien con fines de lujuria asedie a cualquier persona, sin su consentimiento, en 
instalaciones o vehículos destinados al transporte público de pasajeros.

SE TIPIFICÓ EL FEMINICIDIO EN:
Artículo 284 bis de la siguiente forma: Comete el delito de feminicidio el que priva de la 
vida a una mujer bajo algunas de las circunstancias siguientes, La víctima presente signos 
de violencia sexual de cualquier tipo; Presente lesiones en zonas genitales o en ambas que 
evidencien un trato degradante y destructivo hacia el cuerpo del pasivo; Existan datos que 
establezcan que se han cometido amenazas, acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en 
contra de la víctima, y El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un 
lugar público. Al que cometa delito de feminicidio se le impondrá de 17 a 30 años de prisión 
y multa de 40 a 100 días de salario.
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Principales Resultados

Grupos focales
Las estadísticas son una importante herramienta de donde partir, pues nos muestra una 
primer mirada a realidad de la violencia, sin embargo es necesario la profundidad en el tema, 
para que exista la posibilidad de un análisis con mayor sustento. Por lo que la metodología 
de grupos focales favoreció a ello. Teniendo características específicas la conformación de 
estos grupos, siendo únicamente grupos con mujeres. 

Dentro de cada grupo conformado se compartieron situaciones muy íntimas, que in-
cluso a pesar de la violencia vivida nunca lo comentaron con nadie, puntos de vista aun no 
expresados como ellas quisieran decirlo por miedo a que su mismo entorno les critique, pu-
dieron identificar también los tipos de violencia y las formas en que se puede dar la violencia 
sexual, desde las experiencias de las otras. Todo ello a partir de preguntas detonadoras, las 
cuales se enlistan a continuación:

•	 Para ustedes ¿Qué es violencia? 
•	 ¿Qué entienden por violencia sexual?
•	 ¿Conocen algún caso de violencia sexual?
•	 ¿Qué hicieron? ¿A quién se acercaron para solicitar ayuda?
•	 ¿Cómo respondieron las autoridades? 
•	 ¿Hasta dónde llego el trámite legal? ¿Existió seguimiento y sanción? 
•	 ¿Cómo sobrellevaron esa situación emocional, socialmente? 
•	 Después de los hechos ¿existió algún cambio en su rutina? 
•	 ¿Alguna vez te has sentido con miedo o agredida, en la escuela, con la pareja, en la 

comunidad? 
•	 ¿Por qué creen que las mujeres no hablan o no denuncian? 
•	 De acuerdo con lo comentado qué tendría que cambiar o modificarse para que las 

mujeres vivamos libres de violencia sexual. 
•	 Después de todo lo compartido ¿Qué te hace sentir, que te hace pensar?

Cada una de las preguntas daba paso a conocer un poco más sobre la violencia sexual, no 
sólo desde la misma experiencia de violencia vivida, sino todo lo que les había hecho sentir 
y pensar, lo cual lo terminaban manifestaban en el mismo discurso. 
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Las preguntas se realizaron en dos niveles, el primero conocer que es la violencia en 
general y la segunda que es la violencia sexual, desde sus percepciones, para partir de una 
idea clara a que le estábamos llamando violencia sexual. Las siguientes preguntas tuvieron 
como objetivo profundizar más en el tema, e incluso impulsar para que miraran por partes la 
violencia o violencias vividas, y al finalizar tuvieran un panorama más amplio para su análisis.

En cuanto a la primera pregunta ¿Qué es la violencia? Las respuestas variaron desde 
quienes identificaban los tipos hasta quienes lo resumían en dos palabras, sin embargo en la 
mayoría de cada uno de los grupos la participación de todas, nutria y fortalecía cada pregun-
ta realizada. Algunas de las respuestas fueron las siguientes:

	Es una forma de agresión. 
	La violencia no sería sólo físicamente, sino también psicológica.
	Ofender. 
	Es un acto que puede ser verbal, psicológico o físico. 
	Es una agresión física.
	Es un abuso de cualquier tipo. 
	Parte de las exigencias de alguien, por ejemplo en el trabajo. De una persona que 

tiene un rango mayor la exigencia a quien tienen un rango menor, pero no como 
persona, sino como trabajador. 

	Para mi es una agresión, ya sea física o psicológica hacia una persona en general.
	Pues yo lo relaciono más con maltrato hacia una persona, como decían puede ser psico-

lógica, física, verbal, me parece que son cuatro tipos de violencia pero no recuerdo bien.
	Yo también lo relaciono con maltrato contra una persona.

Se puede observar que los tipos de violencia más identificados es la física y psicológica, por 
otro lado la violencia sexual no es fácilmente identificada. Ni mucho menos figura la violen-
cia económica y patrimonial. Por lo que se hizo necesario compartir y clarificar los tipos de 
violencia, así como los ámbitos de la violencia. 

En cuanto a la pregunta ¿qué entienden por violencia sexual?

	Obligar/forzar a una persona a tener relaciones sexuales 
	También puede ser cuando pasas por la calle y te chiflan. 
	Cuando una persona de rango superior te pide algo o los maestros tratan de insinuar-

se con las alumnas. 
	no siempre se trata de una violación, sino que es violencia sexual desde el momento 

que inician a tocarte, incluso cuando vas en la calle y te dicen piropos por así decirlo 
o van en contra de tu persona, desde ahí ya comienza la violencia sexual hacia 
cualquier persona.

	Yo creo que es cuando la persona pasa el límite hasta donde tú quieres llegar, si tú te 
sientes incomoda y está pasando el limite entonces es como una violencia porque tu 
no quieres, y él está pasando eso, o sea en el momento que tú te sientes incomoda, en 
el momento que tú te sientes insegura de algo que está sucediendo hacia tu persona, 
yo considero ya como una violencia.
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	Yo siento que es una vulneración hacia nuestra persona, como dice mi compañera 
desde el momento que yo no me sienta a gusto, desde el simple hecho de cómo me ve 
desde ahí ya están ejerciendo violencia sexual hacia ti. 

Si bien identificaron las formas de la violencia sexual, al momento de pasar a la pregunta 
conocen algún caso de violencia sexual, pudieron identificar y compartir rápidamente los 
casos de personas cercanas, y minimizar el acoso y hostigamiento vivido, en el discurso men-
cionaban bastante “como no paso a mayores gracias a dios no le conté a nadie”, cuando fueron 
agredidas sexualmente por los primos mayores que ellas. Incluso les constaba trabajo compar-
tir según ellas lo que les había pasado por la misma razón de minimizarlo “pues a mí me paso 
algo pero no fue tan grave, y quien sabe si sea como una forma de violencia sexual” cuando 
contaba que un hombre que se sentó a un lado de ella en la combi el cual se iba masturbando.

También se observó que entre las mujeres un poco más jóvenes, únicamente relacio-
nan a la violación con violencia sexual. De igual forma invisibilizando las otras formas y 
normalizándolo.

Las respuesta de la pregunta ¿Conocen algún caso de violencia sexual?
Una mayoría hablo de vivir tocamientos cuando tenían entre 6 a 12 años, por parte de 

conocidos o personas cercanas a ellas, hay quienes no dijeron nada por miedo o por pensar 
que se podría desintegrar la familia. “Yo recuerdo no sé, tenía como como siete años quizá, y yo 
recuerdo que uno de mis primos siempre estaba como abrazándome y así, pero en ese momen-
to yo no lo recuerdo como que me haya sentido incomoda, solo recuerdo que quería besarme, 
obviamente me alejaba pero no tenía como la noción de qué estaba pasando. Tenía como seis 
años, siete años o menos quizá, él tenía como dieciséis años”, “Yo también me toco una situa-
ción parecida, era la familia de mi padrastro y era mi primo bueno de la familia de mi papá. 
Entonces en varias ocasiones también fuimos a donde vivían y lo mismo, me intentaba como 
besar, sí llego a tocarme”. “Yo igual tenía yo como seis, siete años, igual un primo por parte de 
mi papá. Hubo un tiempo que yo me fui a vivir de donde es originario mi papá, su familia está 
allá, entonces uno de mis primos intento abrazarme, tocarme, o sea yo nunca le dije a nadie 
hasta la fecha. Como dice mi compañera gracias a dios no pasó nada, hasta la fecha yo me 
siento incomoda al ir, porque yo sé que él pues si me llego a tocar en algunas ocasiones”

También se compartió el caso de violencia sexual contra un niño “Pues la conozco con 
respecto a mi hermano, el de pequeño sufrió violencia sexual por parte de un primo, y aunque 
no hubo como ese toque hacia su cuerpo, si hubo una invasión a su privacidad, tanto fue así 
que cuando lo decidió contar, él se sintió avergonzado/ intimidado. No pasó más allá, debido 
a que un tío los encontró, a mi hermano digamos con el pantalón abajo y con mi primo inten-
tado quitarse el pantalón. Ahorita mi hermano tiene 24 años”

Los casos de violación y tocamiento los tienen muy presentes, sin embargo otras formas 
de violencias sexual no tanto y esto da pie a que se continúe minimizando y hasta culpabi-
lizando a las mujeres por una violencia que si existe, que la están viviendo la mayoría de las 
mujeres, que sigan pareciendo exageradas, alteradas y que no sólo lo piense la sociedad en 
general, sino que las y los administradores de justicia no resuelvan nada ante casos de esta 
índole. Y se escucha en los mismo discursos: “Una vez, creo que si cuenta como agresión se-
xual, una vez cuando salí de la prepa pase por una base de combis y justo cuando pase salió 
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luego luego la combi, yo iba caminando despacio y la combi iba a un lado mío gritándome 
un montón de cosas así hasta que llegue a la esquina de mi casa. Me sentí muy incómoda 
que deje de pasar por ese camino por un buen tiempo, cuando ese camino era la ruta que 
utilizaba, el otro camino que utilice era más largo. Les dije a mis papas y mi papá tuvo que ir 
a hablar con el encargado de las combis para que dejaran de molestar”

“A mí me paso algo medio raro, bueno feo, mi secundaria quedaba como a veinte minutos de mi 
casa caminando, un día caminando sola porque mi hermana ya estaba en la prepa, ya estaba 
a punto de llegar a mi casa me faltaba como una cuadra, en eso pasa un señor y me dice oye 
una pregunta, como si quisiera saber de una dirección, volteo y me muestra su parte intima 
del hombre. Obviamente me voltiee y me eche a correr, llegue a mi casa llorando y espantada, 
nunca me había pasado algo así, si me había pasado de que vas pasando y te quieren tocar 
una pompa o te manosean tu pecho, pero nunca me había pasado algo de esa magnitud, yo 
tenía 15 años. No había más personas cerca que me pudiera auxiliar en ese momento, ese 
día salí como 10 minutos después de lo normal, por eso es que ya no encontré a nadie en el 
camino. Y después me di cuenta que ese señor ya les había hecho a varias niñas, hasta que le 
pusieron un alto a ese señor. Mi mamá fue a hablar con ese tipo. Y lo peor es que no recordaba 
bien su cara, pero su camioneta si, entonces me enseñaron al señor de lejos y dije si sí es él. 
Pero desgraciadamente la autoridad no procede en esos aspectos, dicen pues es mínimo”

Para la pregunta ¿Qué hicieron? ¿A quién se acercaron para solicitar ayuda?
Son muy pocos de los casos comentados que realizaron algún tipo de denuncia, en su mayo-
ría lo callaron y fueron muy pocas quienes si lo dijeron principalmente a su mamá, quienes 
tomaron las medidas necesarias, como comentarlo a la mamá del niño o joven o incluso 
alejarse de la familia del agresor.

“Mi mamá fue a hablar con la mamá de este tipo y metió una demanda no pudo proceder 
como meterlo a la cárcel o hacerle algo, porque no habían las pruebas suficientes. Y obvia-
mente el tipo dijo que él no le había hecho nada. Pero se metió una demanda como si vuelve 
a pasar ya habrá consecuencias, incluso mi mamá ya no nos dejaba solas. Después de eso sí 
estuvo más al tanto. Mi tío le recomendó a mi mamá que llevara al psicólogo a mi hermana 
para que platicara, porque podía ser que no fuera la primera vez o que estuviera bajo ame-
nazas, y no paso a mayores. Estuvo asistiendo como como un mes.

“En mi comunidad es muy difícil que te hagan caso, una tía tuvo una agresión por parte de 
su esposo y fue a solicitar ayuda toda ensangrentada y no le hicieron caso. Entonces mi tio 
me dijo -tu tia fue muy mal a pedir apoyo y no le hicieron caso, tu que te esperas-. Incluso los 
policías son muy groseros. Entonces lo que hizo mi mamá y un tío fue hablar con el patrón de 
este tipo que me agredió, pues trabajaba en un taller de carpintería. Y ya después ya nunca 
lo volví a ver, y lo que hacía era irme pegada a alguien, señoras, con niños, con chavos, pero 
ya jamás volví a venirme sola, si provoca mucha inseguridad y como dice Ivon ya da miedo 
de ponerte un vestido o hasta un pantalón muy entallado. Porque la gente o como sociedad 
te dicen -como no quieres que te falten al respeto si mira como vienes vestida-, juzgan sin 
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ver que ella se lo pone por que le gusta o yo me lo pongo porque me siento cómoda, pero la 
sociedad no está lista para ver una mujer así, porque todo lo ve con morbo”.

“Es que yo estaba chica y no lo veía como que me sentía incomoda, si era como que le rechazaba 
pero no sentía nada, era así como de no sé por qué lo está haciendo pero nunca le dije a nadie”.

Las preguntas iban impulsando a cada una de las participantes a generar una reflexión hacer 
de su experiencia vivida, y que en muchas ocasiones se quedó en el anonimato, por restar-
le importancia, por vergüenza. Y conforme fueron creciendo sin darse cuenta cambiaron 
muchos hábitos en su vida cotidiana. Por miedo y otras por prevención, lo cual fue hasta 
después de las preguntas que los fueron identificando, el decir pues creo que no cambie 
nada, y después decir “es cierto ahora entiendo por qué soy de esta forma y no de otra” “ya 
sé porque mis papas están muy al pendiente de mi”. La situación de la violencia puede 
quedar hasta invisibilizada por estar mal informado acerca de la misma situación, y pensar 
que el feminismo es lo contrario de machismo o incluso que la igualdad de género es tomar 
actitudes de los hombres, como el tomar bebidas alcohólicas, como el de golpear. 

Todas fueron nutriendo como ya se ha comentado, la forma de ver a las violencia sexual, 
no sólo como una problemática externa, sino como una problemática en la que todas las muje-
res estamos vulnerables a vivirla si no hacemos algo de impacto. Coincidieron que son mujeres 
pero también hombres quienes podemos modificar la forma machista en la que nos han educado.

Aplicación de cuestionarios a mujeres jóvenes y adolescentes 
Se realizó un estudio sobre el ejercicio de la sexualidad, uso de métodos anticonceptivos, 
violencia sexual y embarazo, aplicando un instrumento (Anexo 1) a 922 mujeres jóvenes en 
espacios escolares de nivel medio superior, de entre 14 a 19 años, pertenecientes a 4 muni-
cipios de Tlaxcala, Xaltocan, Nanacamilpa, Santa Ana Chiautempan y Tetla.

Tabla 1
Edad * Municipio

Municipio
Total

Xaltocan Nanacamilpa Santa Ana 
Chiautempan Tetla

Edad 14 años 1 100 75 11 187
15 años 52 48 49 60 209
16 años 73 17 31 48 169
17 años 58 6 12 32 108
18 años 15 8 1 4 28
19 años en adelante 3 1 0 0 4
12 años 0 14 48 0 62
13 años 1 65 74 0 140

11 años 0 0 15 0 15

Total 203 259 305 155 922
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La población fue elegida de manera aleatoria respecto al total de mujeres adolescentes matri-
culadas en cada plantel, cuidando que ellas supieran de la confidencialidad de la información 
proporcionada y solicitando honestidad en sus respuestas, con el fin de obtener resultados 
lo más reales posibles y conocer las realidades respecto al ejercicio de su sexualidad, el uso 
de métodos anticonceptivos, la violencia sexual y el embarazo.

Esperando que estos resultados obtenidos puedan ser tomados en cuenta por las autori-
dades escolares al momento de platear su agenda escolar y las necesidades de las estudiantes 
puedan ser atendidas.

A continuación presentamos los datos obtenidos gracias a la aplicación de estas encuestas.

Tabla 2

1. ¿Sobre qué temas has recibido información? (puedes elegir más de una opción)

Frecuencia Porcentaje

Uso de métodos anticonceptivos 264 28.6%

Pastilla de Anticoncepción de Emergencia 10 1.1%

Interrupción legal del embarazo (Aborto) 7 .8%

Derechos sexuales y reproductivos 58 6.3%

Otro 1 .1%

Uso de métodos anticonceptivos, pastillas de Anticoncepción de 
Emergencia

85 9.2%

Uso de métodos anticonceptivos e Interrupción legal del 
embarazo(aborto)

58 6.3%

Uso de métodos anticonceptivos y Derechos sexuales y 
reproductivos

119 12.9%

Uso de métodos anticonceptivos, Interrupción legal del 
embarazo(aborto) y Pastillas de Anticoncepción de Emergencia

54 5.9%

Uso de métodos anticonceptivos, Pastillas de emergencia, 
Interrupción legal (aborto) y Derechos sexuales y reproductivos

109 11.8%

Uso de métodos anticonceptivos, Aborto y Derechos sexuales y 
reproductivos

43 4.7%

Uso de métodos anticonceptivos, Pastillas de anticoncepción y 
Derechos sexuales y reproductivos.

72 7.8%

Todas las anteriores y otros 9 1.0%

No se ha recibido ningún tema 16 1.7%

Pastillas de anticoncepción de emergencia y Derechos sexuales y 
reproductivos

6 .7%

Interrupción legal del embarazo y Derechos sexuales y 
reproductivos

5 .5%

No contestó 6 .7%

Total 922 100.0%
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Acerca del primer cuestionamiento sobre temas de los que han recibido información, los 
porcentajes más altos corresponden a que 28.6% de ellas mencionan el uso de métodos an-
ticonceptivos, el 12.9% sobre uso de métodos anticonceptivos y Derechos Sexuales y Repro-
ductivos, el 11.8% sobre el uso de métodos anticonceptivos, la Pastilla de Anticoncepción de 
Emergencia, interrupción legal del embarazo (Aborto) y Derechos sexuales y reproductivos.

Por lo anterior, podemos decir que la temática más frecuente para las jóvenes es sobre 
uso de métodos anticonceptivos, seguido de los derechos sexuales y reproductivos, lo que 
indicaría que ellas tienen conocimientos básicos sobre estos temas y su toma de decisiones 
sobre el inicio de su vida sexual la realizan de manera más segura; sin embargo, de acuerdo 
con datos de CONAPO, 2014, en Tlaxcala el porcentaje de adolescentes que No usaron un 
método en su primera relación sexual es de 67.3%, y es solo hasta los 22 años la edad que 
hacen uso de su primer método anticonceptivo, es decir, la mitad de las mujeres de Tlaxcala 
tuvo su primera relación sexual en la adolescencia; sin embargo, el uso del primer método 
anticonceptivo es hasta cuatro años después.

Esto muestra que en muchas ocasiones a pesar de conocer acerca de métodos anticon-
ceptivos y derechos sexuales y reproductivos, las adolescentes por diferentes causas optan 
por no hacer uso de ellos, esta misma encuesta señala que entre las causas están el deseo 
de embarazarse (31.6%), no planear tener relaciones sexuales (24.5%), no creer que podrían 
quedar embarazadas (15%), según esta encuesta 26.3% de las adolescentes no conocía acer-
ca de métodos anticonceptivos.

Cabe señalar que el tema menos abordado es el de la interrupción legal del embarazo, 
esto podría deberse a que aún existen estigmas sobre el tema y/o que no es muy difundido 
por parte de las instituciones.
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Con respecto a la relación que existe entre los temas de los que han recibido información y 
de quien la han recibido, sabemos que las personas o instituciones que se han encargado de 
proporcionarles información son principalmente los y las maestras o en su espacio educa-
tivo, así lo menciona el 27.5%; seguido por el centro de salud con 18% y 12% por docentes, 
padres y madres de las jóvenes. Son los compañeros y compañeras quienes aparecen menos 
para proporcionar información con .4%. 

En las encuestas realizadas se observa que el principal lugar en el cual se proporciona la 
información es la escuela. Es en dicho lugar donde tanto enfermeras, doctores, asociaciones 
civiles, DIF, maestros, entre otros, encuentran un espacio de acercamiento a las y los adoles-
centes; en muchas ocasiones esta información se proporciona a partir del nivel secundaria. 
Entre las personas que menos información proporcionan son padres, familia, amigos y com-
pañeros; se puede deber tanto a un desconocimiento acerca de dichas temáticas o bien a una 
negativa a hablar de ellos, puesto que aun cuando son individuos con una relación personal 
con los adolescentes no necesariamente existe la confianza para abordar estos temas.

En la Tabla 3 podemos ver que los maestros han proporcionado más información acerca 
del uso de métodos anticonceptivos (71 casos), uso de métodos anticonceptivos y derechos 
sexuales y reproductivos (37 casos) y Uso de métodos anticonceptivos, pastillas de emergen-
cia, interrupción legal (aborto) y derechos sexuales y reproductivos (28 casos). El centro de 
salud se ha encargado de informar principalmente sobre uso de métodos anticonceptivos (61 
casos), uso de métodos anticonceptivos y derechos sexuales y reproductivos (21 casos) y uso 
de métodos anticonceptivos, pastillas de emergencia, interrupción legal (aborto) y derechos 
sexuales y reproductivos (20 casos).

A su vez maestros y padres han informado acerca de uso de métodos anticonceptivos (31 
casos), uso de métodos anticonceptivos, pastillas de emergencia, interrupción legal (aborto) 
y derechos sexuales y reproductivos (14 casos) y uso de métodos anticonceptivos y derechos 
sexuales y reproductivos (12 casos).

En el caso de los maestros la impartición de temas se puede deber a que se adecúan a las 
propuestas de sus planes de estudio como parte de alguna materia, principalmente, el uso de 
métodos anticonceptivos.

Respecto de la información que manejan desde el centro de salud, lo que les permite 
proporcionar dicha información es la realización de campañas de salud enfocadas a la salud 
sexual y reproductiva. 

Tabla 4
3. ¿Has tenido relaciones sexuales?

Frecuencia Porcentaje

Si 128 13.9%

No 790 85.7%

No especifico 4 .4%

Total 921 99.9%

Total 922 100.0%
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En relación con la pregunta si han tenido relaciones sexuales el 13.9 % de las respuestas 
fueron afirmativas mientras que 85.7 % de las respuestas fueron negativas y 0.4 % no espe-
cificaron. Es decir, solo un octavo de las adolescentes encuestadas ya había iniciado su vida 
sexual al momento de aplicar la encuesta.

Tabla 5
4. ¿A qué edad tuviste tu primera relación sexual?

Frecuencia Porcentaje

Válidos 12 años 2 .2%

13 años 8 .9%

14 años 25 2.7%

15 años 44 4.8%

16 años 25 2.7%

17 años 17 1.8%

No 
especifico

7 .8%

Total 128 13.9%

Perdidos Sistema 794 86.1%

Total 922 100.0%

De las 128 jóvenes que respondieron afirmativamente tener vida sexual activa, el rango de 
edad en la que se dio la primera relación sexual esta entre los 14 a los 17 años. Datos de la 
CONAPO refieren que la edad media de la primera relación sexual en Tlaxcala durante 2014 
fue a los 17.9 años. Actualmente la edad se ve reducida en relación al año 2014 con tres años 
de diferencia. 

Tabla 6

5. En tu primera relación sexual…

Frecuencia Porcentaje

Estabas completamente segura de 
hacerlo

96 10.4%

Te sentiste de alguna manera 
presionada para hacerlo

28 3.0%

No contestó 4 .4%

Total 128 13.9%

Sistema 794 86.1%

Total 922 100.0%
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Además de las 128 mujeres encuestadas que respondieron afirmativamente a haber tenido 
relaciones sexuales, el 10.4% de ellas estaba segura de hacerlo mientras que el 3% que co-
rresponde a 28 casos se sintió de alguna manera presionada para hacerlo. 

Es entre las mujeres que se sintieron de alguna manera presionadas para tener su prime-
ra relación sexual que existen posibilidades de ausencia del uso de métodos anticonceptivos, 
puesto que, cómo muestra CONAPO, una de las causas de la situación mencionada se debe 
a que 24.5% no planeaba tener relaciones sexuales.

Tabla 7

6. ¿Has tenido relaciones sexuales bajo el efecto del alcohol u otras sustancias?

Frecuencia Porcentaje

Si 18 2.0%

No 110 11.9%

Total 128 13.9%

Sistema 794 86.1%

Total 922 100.0%

Acerca de tener relaciones sexuales bajo el efecto del alcohol u otras sustancias el 2% (18 ca-
sos) respondió afirmativamente y mientras que el 11.9% (110 casos) respondió negativamente.

Los casos que expresa el consumo de sustancias, se refieren principalmente al consumo 
de alcohol, lo que puede relacionarse con tener relaciones sexuales sin una conciencia plena 
de sus acciones, por lo que también se puede relacionar con las respuestas de la Tabla 6, al 
referir que algunas de ellas no estaban completamente seguras de hacerlo.

Tabla 8.

¿Has tenido relaciones sexuales bajo el efecto del alcohol u otras sustancias? 
*4. ¿Edad de primera relación sexual?

12 años 13 años 14 años 15 años 16 años 17 años No especificó Total

Si 1 1 5 4 2 4 1 18

No 1 7 20 40 23 13 6 110

Total 2 8 25 44 25 17 7 128

En la Tabla 8 muestra que las jóvenes que han tenido relaciones sexuales bajo el efecto 
del alcohol u otras sustancias fueron principalmente quienes tuvieron su primera relación 
sexual a los 14 años (5 casos) y a los 15 y 17 años (4 casos respectivamente).
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Tabla 9

7. ¿Has tenido algún embarazo no planeado?

Frecuencia Porcentaje

Si 15 1.6%

No 113 12.2%

Total 128 13.9%

Sistema 794 86.1%

Total 922 100.0%

De las 128 mujeres que han tenido relaciones sexuales 15 casos afirman haber tenido un 
embarazo no planeado, mientras que los otros 113 casos no lo han tenido.

Las posibles causas de haber tenido un embarazo no planeado se expresan en la tabla 
siguiente. Sin embargo otra variable a considerar es la decisión de continuar con dicho em-
barazo, es decir, se debe de cuestionar cuantas de ellas no tuvieron conocimiento o acceso a 
la interrupción del embarazo.

Tabla 10

8. ¿Qué causó que hayas vivido un embarazo no planeado?

Frecuencia Porcentaje

No usamos protección 11 1.2%

Falló el método anticonceptivo 3 .3%

Fui obligada a tener relaciones 1 .1%

Ninguno 1 .1%

Total 16 1.7%

Sistema 906 98.3%

Total 922 100.0%

Entre las principales causas de haber tenido un embarazo no planeado se encuentran la au-
sencia de protección con 1.2% y el fallo del método anticonceptivo con 0.3%. Es importante 
observar que una de las mujeres menciona haber sido obligada a tener relaciones sexuales.

De los 15 casos de adolescentes que vivieron un embarazo no planeado, 11 expresaron 
no hacer uso de algún método anticonceptivo. 
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Tabla 11

9. ¿Sabes de alguien que haya interrumpido su embarazo?

Frecuencia Porcentaje

Si 319 34.6%

No 572 62.0%

No contestó 28 3.0%

Total 919 99.7%

Sistema 3 .3%

Total 922 100.0%

El 34.6% de las encuestadas afirmó saber de alguien que haya interrumpido su embarazo 
mientras que el 62% no.

Tabla 12

9.1 ¿A cuántas mujeres?

Frecuencia Porcentaje

1 171 18.5%

2 86 9.3%

3 30 3.3%

4 4 .4%

5 5 .5%

6 2 .2%

No especificó 21 2.3%

Total 319 34.6%

Sistema 603 65.4%

Total 922 100.0%

La mayoría de las encuestadas (18.5%) conocen solo a una mujer que ha interrumpido su 
embarazo, seguido de aquellas que tiene referencia de 2 mujeres (9.3%). La menor frecuen-
cia la muestran dos casos que conocen a 6 mujeres que han abortado.
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Tabla 13

9.2 ¿De qué edad?

Frecuencia Porcentaje

10 a 14 años 54 5.9%

15 a 25 años 225 24.1%

26 años en adelante 9 1.0%

No especifico 29 3.1%

Total 317 34.4%

Sistema 605 65.6%

Total 922 100.0%

Las edades de las mujeres que han interrumpido su embarazo oscilan entre los 15 y los 25 
años (24.1%), principalmente, 54 de ellas son niñas de entre 10 y los 14 años (5.9%).

Sobre agresiones vividas por las mujeres encuestadas ya sea solas o en conjunto, men-
cionan principalmente el acoso con 47.1 % seguido del acoso y el abuso con 4.2% y del 
abuso con 1.5%. los porcentajes menores en cuanto al abuso y la violación con 0.1%, el aco-
so y el compartir imágenes o videos de desnudo sin su consentimiento, así como el acoso, 
abuso y violación se han dado en 0.2% de los casos, importante mencionar que cualquiera 
de las agresiones visibles en la Tabla 14 son agresiones graves y no debemos restarles im-
portancia. Por otro lado 41% de mujeres mencionan no ha experimentado ninguna de las 
acciones mencionadas.

Respecto a quienes cometen los actos hacia las mujeres son desconocidos los que mues-
tran un mayor porcentaje de incidencia (39.7%), luego están los conocidos (7.8%) seguido 
por la incidencia de ambos (conocido/desconocido) con 3.7%. 

De esta forma, los desconocidos para las mujeres cometen principalmente actos de acoso 
(336 casos), acoso y abuso (16 casos) y abuso, (6 casos). Los actos que mayormente cometen 
los conocidos coinciden con los de los desconocidos, solo que con distinta frecuencia; así se 
han cometido 49 casos de acoso, 10 de acoso y abuso y 3 casos de abuso.

Tabla 15
11.1 Otro

Frecuencia Porcentaje

Compañero 8 .9%

Sistema 914 99.15

Total 922 100.0%

De los casos que hicieron referencia a otras personas que pudieran cometer los actos solo se 
mencionaron 8 casos en los cuales la única referencia fue acerca de compañeros.
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Tabla 16

12. ¿En qué lugar fue?

Frecuencia Porcentaje

Escuela 41 4.4 %

Calle 331 35.9%

Escuela y calle 36 3.9%

No especificó/Ninguno 42 4.6%

Hogar/Casa de alguien 21 2.3%

Medios virtuales 22 2.4%

Calles y redes sociales 18 2.0%

Escuela y casa 3 .3%

Casa y calle 3 .3%

Total 517 56.1%

Sistema 405 43.9%

Total 922 100.0%

Los lugares en los cuales se da con mayor frecuencia dichos actos corresponden a la calle 
(331 casos) y la escuela (41 casos). Los lugares en donde se presentan con menor frecuencia 
son en el hogar (21 casos) y los medios virtuales (22 casos).

Tabla 19

13. ¿Acudiste a algún familiar o persona conocida?

Frecuencia Porcentaje

Si 243 26.3

No 273 29.6

Total 516 56.0

Sistema 406 44.0

Total 922 100.0

Ante los actos experimentados solo el 26.3 % acudió a algún familiar o persona conocida 
mientras que el 29.6% no lo hizo.
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Tabla 20

14. ¿Acudiste a alguna autoridad del Estado?

Frecuencia Porcentaje

Si 18 2.0

No 496 53.8

Total 514 55.7

Sistema 408 44.3

Total 922 100.0

De la misma manera, el porcentaje de mujeres que acudieron a alguna autoridad del estado, 
2%, es menor a quienes no acudieron a ella (53%), lo que nos lleva a plantearnos por no se 
están realizando las denuncias. 

Tabla 21

14.1 ¿Qué atención recibiste?

Frecuencia Porcentaje

Información 4 .4%

No me atendieron 6 .7%

Apoyo para darle solución al 
problema

4 .4%

No especifico 1 .1%

No contestó 4 .4%

Total 19 2.1%

Sistema 903 97.9%

Total 922 100.0%

De las mujeres que acudieron a alguna autoridad del estado el 0.4% (4 casos) recibió infor-
mación, el 0.4% (4 casos) recibió apoyo para darle solución al problema, mientras que el 
0.7% (7 casos) no fue atendida.
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Tabla 22

15. ¿Sabes si en tu escuela existe alguna medida de apoyo en caso
de presentarse alguna situación de violencia sexual?

Frecuencia Porcentaje

Si 341 37.0

No 536 58.1

No contestó 42 4.6

Total 919 99.7

Sistema 3 .3

Total 922 100.0

Respecto a si las encuestadas saben si en su escuela existe alguna medida de apoyo en caso 
de presentarse alguna situación de violencia sexual, el 37% respondió que sí, el 58.1% res-
pondió que no y el 4.6% no respondió, es importante poner atención a estas respuestas, pues 
más del 60 % desconocen que en su escuela cuenten con algún tipo de apoyo en el tema. 

Tabla 23

15.1 ¿En qué consiste?

Frecuencia Porcentaje

Información y atención con un 
especialista

139 15.1

Informar a los maestros para 
solucionar el problema(sancionar)

83 9.0

No específico 113 12.3

Atención médica 3 .3

Total 338 36.7

Sistema 584 63.3

Total 922 100.0

Entre quienes respondieron afirmativamente a tener conocimiento acerca de si en su escuela 
existe alguna medida de apoyo en caso de presentarse alguna situación de violencia sexual, 
el 15 % expresa que las medidas consisten en información y atención con un especialista, el 
9% expresa que consiste en informar a los maestros para solucionar el problema (sancionar), 
mientras que el 12.3% no especificó en qué consiste, solo tienen referencias de que existen.

Entrevistas a instancias estatales
A fin de dar cumplimiento a la Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en 2012 se instaló el Sistema para Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y 
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Erradicación de la Violencia contra la Mujer en Tlaxcala. Sin embargo, estas acciones no han 
contemplado atacar de forma específica la Violencia Sexual, sino que se mira la violencia 
en general y de ahí las acciones que se han emprendido para abordar el tema de violen-
cia sexual ha sido, en primer lugar, de manera desarticulada, comprendido desde miradas 
distintas, que si bien la multidisciplinariedad es muy necesaria, también debería serlo la 
coordinación entre las instituciones involucradas en la investigación, prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia de género.

En ese sentido, nos interesa saber cómo entienden la violencia sexual y qué expresiones 
de ésta observan en la entidad, pues ello dará sentido a las acciones que intentan cumplir, ya 
que se observa una gran simulación y en otras ocasiones graves omisiones del funcionariado 
público. Además del contexto actual en el que el estado mantiene su negativa para la acti-
vación de la Alerta por Violencia de Género por Trata y Violencia Sexual; la cual visibilizó 
la falta de estrategias dirigidas específicamente a estas formas de violencia, que vivimos las 
mujeres desde edades tempranas y que no son atendidas de forma integral, dando paso a 
otras problemáticas, ampliando las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.

Aunque algunas de las instituciones guardan una mirada sensible ante la problemática, 
ninguna de ellas cuenta con un diagnóstico concreto sobre el tema, lo que no permite visibi-
lizar todas las expresiones que se vive en los municipios, lo que lleva a generalizar y reducir 
la violencia sexual a los marcados por la ley local.

Derivado de las entrevistas, podemos observar las diversas miradas de quienes se en-
cuentran al interior de estas instituciones, ante la pregunta ¿Qué situación guarda la violen-
cia sexual hacia las mujeres en el estado? ¿Cuentan con alguna información al respecto?
Desde el Instituto Estatal de las Mujeres se observa una mirada amplia de los factores que se 
tienen que tomar en cuenta para lograr un cambio de fondo:

“Creo que es un tema no visibilizado, es un tema en donde, principalmente de tabúes, en 
donde se cree que la cuestión de la violencia sexual específicamente tiene que ver con un 
abuso sexual y abuso sexual específicamente en relación a la introducción de un pene en 
una vagina y en muchas ocasiones solamente se cree que eso tiene que ver con un abuso 
sexual; se naturalizan, se minimizan las acciones y las conductas en relación a la miradas 
lascivas, por ejemplo, a comentarios en el contexto lascivo con índole sexual, entonces es un 
tema donde mucha gente no conoce, es un tema donde mucha gente tiene incluso miedo de 
expresar, nosotros hemos visto y desde el área donde yo trabajo hay muchas adolescentes y 
muchas mujeres en donde ellas se manifiestan y se refieren incluso a la parte genital como 
solamente el “ahí”, -Pues es que de momento si me toca ahí pero creo que es normal porque 
es mi novio-, entonces el ahí, de momento va como muy subjetivo y no le damos nombre a las 
cosas, entonces tiene que ver con una cuestión, si de cultura pero también de invisibilización 
en muchos de los contextos.”

Consideramos importante que se visibilicen las expresiones de la violencia sexual, y compren-
der de fondo los vacíos respecto de las políticas públicas para atender de manera adecuada la 
violencia sexual, pero también los vacíos de la educación para abordar de manera integral la 
sexualidad desde un marco de derechos, contemplando los sexuales desde la primera infancia. 
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Por otro lado, se sigue observando como una situación dentro del contexto familiar:

“… uno de los datos que nos arrojan a nivel nacional es que la violencia hacia las mujeres 
siempre va encaminada y va de la mano con la situación de…, por quien la reciben es por el 
familiar directo, por la pareja, ese es el porcentaje más alto de quien sufre la mujer violencia 
y obviamente va de la mano con la violencia sexual porque hemos normalizado o naturali-
zado el hecho de que si yo soy tu esposa pues, tú tienes la obligación o yo tengo la obligación 
de tener relaciones contigo o no puedo tener el derecho de decir que no…”

A pesar de que el número de denuncias que se presentan no reflejan necesariamente el panora-
ma real sobre esta problemática, sí colocan la pauta para dejar de normalizarlo como parte de 
nuestra cotidianidad; por ello, una de las formas en las cuales consideran que permiten mirar 
la situación en la que nos encontramos las mujeres respecto del ejercicio de la violencia sexual:

“Pues las mismas cifras nos están dando un panorama no muy alentador desde el momento 
en que te das cuenta que continúan realizándose actos de carácter violento hacia las mujeres, 
está indicando que las cosas no están funcionando, no están funcionando en cuanto a ga-
rantizar el respeto a los derechos de las mujeres; en el momento en que ya no tengamos esas 
noticias, no haya registros, no podemos decir que estamos dando todavía mayores pasos…”

Por último, observamos que se mantienen posturas que consideran que es responsabilidad 
de las mujeres, tanto de prevenir los ataques como de crear condiciones para garantizar 
acciones de atención como la denuncia; sin embargo, de fondo se mantienen enseñanzas 
estereotipadas para las mujeres, lo que las lleva muchas veces a no hacer nada cuando les 
ocurre algún ataque, por lo que no se puede exigir únicamente la denuncia como una forma 
de combatir el problema.

“Yo creo que el asunto de la violencia sexual tiene que ver mucho con esa parte de desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales que nosotros como mujeres tenemos, realmente cuando no 
tenemos desarrolladas esas habilidades nos encontramos más vulnerables a este tipo de situa-
ciones; la otra parte tiene mucho que ver el contexto en donde nos ubicamos, otra parte tiene que 
ver la familia, lógicamente, y los factores que nos rodean, ese es el apartado que nosotros tenemos 
en ocasiones, también no conocemos esos procesos de denuncia, esos canales de denuncia y que 
pues este tipo de situaciones nos enfrenta a una problemática con mayor incidencia cada vez.”

En ninguno de los casos se habla de las construcciones masculinas violentas que han nor-
malizado estas expresiones hacia los cuerpos y la sexualidad de las mujeres, aun cuando 
se observa la problemática al interior de las instituciones, en ninguna de ellas se observa la 
aplicación del enfoque de masculinidades, lo que si sigue limitando la política pública de 
prevención, que sólo se dirige a las mujeres y las responsabiliza en gran medida de evitar ser 
víctimas de algún delito de tipo sexual, cosa que evidentemente sigue cargada de prejuicios 
estereotipados y no permite avanzar en la procuración de justicia ni en acciones estratégicas 
que hagan frente en el estado al respecto.
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Otra de las preocupaciones es que la mayoría de las instituciones no cuentan con pro-
tocolos especializados para la atención ante casos de violencia sexual, pues al contemplarla 
como “una expresión más” de la violencia queda reducida a acciones generales para dar 
respuesta a estos asuntos. Tal es el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 
Instituto Estatal de las Mujeres y el Centro de Justicia para las Mujeres, quienes tampoco 
cuentan con información y servicios enmarcados en la Norma 046, delegando esta parte al 
sector Salud. 

Quienes refirieron contar con un Protocolo de atención ante casos de violencia sexual 
fueron la Secretaría de Educación Pública para nivel básico que es el “Programa Nacional de 
Convivencia Escolar: Protocolo para la detección, prevención y actuación en casos de abuso 
sexual infantil, acoso escolar y maltrato en las escuelas de educación inicial y básica”; así 
como la Procuraduría General de Justicia del Estado “Protocolo de actuación unificado para 
el estado de Tlaxcala y sus municipios para la atención e investigación de hechos que la ley 
señala como delitos cometidos contra mujeres por razones de violencia de género”, presenta-
do en mayo de este año derivado de la Solicitud de Alerta por Violencia de Género en el 2016 
por Violencia Sexual y Trata de personas, misma que no ha sido declarada.

De tal manera, nos interesa conocer cuáles son los procedimientos que siguen al iden-
tificar casos de violencia sexual en cualquiera de sus expresiones, si cuenta con equipo 
capacitado en la materia o si las instituciones realizan canalizaciones de manera integral 
para brindar la atención adecuada. 

De igual manera, se observan muchas diferencias en las formas de atender las situa-
ciones que se presentan, para el caso de la SEP comenta que “El protocolo, nos da muchas 
herramientas para poder atenderlo realmente y que ahorita no se nos han presentado muchas, 
en realidad lo que han dicho cuando se abre la carpeta de investigación es que en realidad 
sucedió en casa”; considera que el protocolo con el que cuentan es suficiente para dar salida 
a este tipo de situaciones en caso de presentarse, mismo que entregó impreso para tener la 
oportunidad de revisarlo.

Para el caso de la CEDH, se solicitó poder realizar la entrevista no sólo al titular, sino a 
las y los integrantes de la Unidad de Género; sin embargo, sólo se obtuvo respuesta de una 
de las integrantes, quien es también responsable del área de capacitación e investigación 
de la Comisión, y que, aunque cuenta con formación en el tema y la información resultó de 
gran aporte, en algunos aspectos no se pudo profundizar en los servicios que brindan como 
la atención ante casos de violencia sexual, ya que no es una actividad propia de esta área. 
Aun con esta limitante, nos compartió las acciones que desde el Centro de capacitación e 
investigación realizan, como estrategias de capacitación en espacios educativos, dirigidas al 
alumnado y familiares, obteniendo resultados favorables para identificar los tipos e impac-
tos de este tipo de violencia. 

“Esta metodología nos ha permitido la apertura de nuevos canales de comunicación y de-
nuncia porque en ese proceso de sensibilización y de mayor apropiación de los conceptos de 
apropiación del fenómeno, pues, se han acercado a nosotros tanto docentes como madres 
de familia o hasta las alumnas, principalmente, en donde nos comentan:- identificó esta 
situación o este tipo de violencia-, no directamente sexual en algunos casos, pero otro tipo de 
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violencia; y entonces nosotros lo que hacemos es dar la información correspondiente, hacer 
la vinculación tanto en el área de programas que tienen todos estos espacios con otras ins-
tituciones, o bien directamente a las áreas internas o en ambos casos se abarcan todos los 
espectros que están dentro de las posibilidades de la comisión.”

Lo que visibiliza las limitantes que a nivel institucional existen para tal fin, además, pone de 
manifiesto la falta de capacitación en otros sectores para comprender y atender la violencia 
de tipo sexual de forma integral. Respecto de la atención psicológica el CJM externó contar 
con ese servicio: 

“Tenemos seguimiento psicológico, obviamente el de trabajo social que es el que finalmente 
hace el formato de primera entrevista y la situación de decirles que es importante la situa-
ción, que son los servicios gratuitos, les informamos de los servicios gratuitos, les informamos 
que ellas pueden acceder las veces que quieran a los servicios, que hay una agenda para 
poder atender a cada una, que resguardamos obviamente, es obligación de nosotros y ade-
más tenemos ese respeto por su información y que solamente quien toque el tema con ella 
es la única persona que conoce el tema de lo que se trata, las demás solamente de manera 
superficial para hacer canalización o para detectar qué está pasando con ella”.

A su vez, la Procuraduría refirió que como parte del servicio de atención que brindan ante 
casos de violencia sexual son:

“Primero la recepción de la denuncia para darle seguimiento y demás, pero a parte como, a 
parte de esto bueno, los servicios que se ofrecen, nosotros precisamente ya contamos con 
el centro de justicia, entonces ahí se da pues esa atención integral tanto de psicólogos, de 
trabajadores sociales, están las personas de jurídico, ya hay personal médico, o sea ya es de 
manera integral también y bueno pues ya contamos precisamente con el centro de justicia 
que ya tiene todo eso”.

Sin embargo, ninguna de las instituciones cuenta con algún formato para registro de violen-
cia sexual, de la misma manera en la que tienen contemplado este tipo de violencia junto 
con los diferentes tipos de violencia es que se realiza el registro, mencionando que entre los 
datos que solicitan son como el nombre, edad de la víctima y lugar de los hechos, así como 
datos del victimario. Únicamente la Procuraduría y el IEM refirieron hacer uso del banco de 
datos (BANAVIM):

“Nosotros contamos con el banco nacional de datos, se encuentra obviamente en proceso el 
software que esta por donarse a nivel nacional, es una situación que no depende directamen-
te de Estado ni del instituto, si a nivel nacional porque requiere de un procedimiento admi-
nistrativo y entiendo que también en relación a la federación; pero cada vez que nosotros re-
cibimos casos de violencia, independientemente del tipo de violencia vaciamos nosotros do-
cumentando obviamente en la misma plataforma, que tipo de violencia es la que se presenta, 
puede ser desde la psicológica hasta la económica, sexual, patrimonial, entonces recordemos 
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que la ley general maneja cinco tipos de violencia y la nivel estado maneja ya algunos 
otros, entonces se van documentando en relación a las fichas que nosotros vamos llevando”.

Otro aspecto que llama la atención es lo referente al presupuesto designado para tal fin, pues 
en general son partidas presupuestales que abarcan distintos aspectos y no exclusivamente 
la violencia sexual, aunque no comentaron algún porcentaje para tal fin; contemplando el 
contexto de Tlaxcala que cada vez más se observa un aumento en ataques de violencia se-
xual, así como la operación permanente de las redes de trata que ha sido visibilizada durante 
más de una década.

A pesar de ello, las instituciones están realizando acciones encaminadas a abordar el 
tema en distintos espacios que van desde pláticas, obras de teatro y capacitaciones con pobla-
ción joven y adulta. Sin embargo, en muchos de los casos son acciones que se implementaron 
a raíz de la solicitud de la AVG y que es difícil medir los impactos de éstas por el momento. 

Por otro lado, respecto de indicadores de seguimiento, resultados e impacto, en su ma-
yoría no cuentan las instituciones, quedándose únicamente con indicadores de cumplimien-
to, que es en un nivel administrativo y que se ve reflejado en las unidades de medida que 
manejan las instituciones y que dificulta realizar una evaluación objetiva y que permita 
corregir, modificar o fortalecer las acciones de manera estratégica para dar continuidad a la 
política pública de forma efectiva. 

Finalmente, consideramos prudente conocer cuáles han sido los principales obstáculos 
a los que se enfrentan las instituciones en nuestro estado, y ante ello qué están haciendo 
para dar continuidad a sus acciones.

Por un lado, la SEP expresó que uno de los principales obstáculos es dentro de las es-
cuelas, “…tiene que ver mucho el acercamiento y las pláticas con nuestros papás y nuestras 
mamás, esos son los primeros obstáculos, o sea, ¿Cómo puedes llegar a hablar de estos temas 
con ellos sino están preparados para escucharlos? O de pronto no están preparados o la mis-
ma situación que viven en casa no les permite escuchar estas pláticas, o se retiran, o te dicen 
que no les gusta…” Otra parte que quiero decir, que también somos nosotros los maestros, 
que no estamos acostumbrados maestras y maestros a abordar este tipo de temas porque no 
tenemos los elementos necesarios para hacerlo, entonces también nos vemos complicados en 
ese sentido y yo creo que nada más no tiene que ver con el sector educativo exclusivamente 
sino es muy generalizado, si usted se va ahorita a otra institución vea cuanta resistencia hay 
para tener este tipo de pláticas, entonces yo digo que es más general, hay mucha necesidad 
de hacer trabajo más consciente en este sentido”. 

Por otro lado, desde el Centro de Capacitación e Investigación de la CEDH menciona 
que Pues, “dentro de la institución yo creo que si a caso podrían ser a veces el poder abarcar 
tantos municipios, a veces con un exceso de demanda que pudiéramos tener y poco personal 
en algunas ocasiones, podría ser a nivel institucional principalmente. Fuera son las resisten-
cias, los prejuicios principalmente, algunas visiones estereotipadas”. 

Resulta muy interesante el punto de vista por parte de quien nos atendió del IEM, de 
manera amplia coloca aspectos importantes que son un reto para el trabajo de la violencia 
sexual Creo que tiene que tiene que ver mucho con la normalización de la violencia de forma 
general en contra de las mujeres, desafortunadamente como comentábamos hace rato hay 
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muchas acciones de violencia sexual que no manifiestan como tal violencia sexual, se habla 
incluso en su mayoría de la violencia psicológica, de la violencia física, es que de momento 
me agredió de esta forma y es más visibilizada, pero específicamente de la violencia sexual 
no, entonces el enfrentarnos a un sistema donde todavía encontramos muchas construcciones 
socioculturales en relación a como hemos o tendríamos que ser formadas y comportadas 
mujeres y hombres, eso es un reto muy importante. Nosotros en la parte preventiva hemos 
ido incluso a instituciones educativas en donde nos dicen: -ok, tres preservativos si, pero las 
niñas no, porque entonces las niñas, como se va a ver una niña teniendo un condón en la 
bolsa-, por ejemplo ¿no?, -no es que esas son cochinadas, como una niña va a aprender estas 
cosas-entonces nuestro reto y el problema al que nos enfrentamos más es precisamente esta 
construcción sociocultural que tenemos de género a la normalización de la violencia, a la no 
visibilizacion de muchos de estos temas y hablando de violencia sexual, que es un tema donde 
encontramos tabús, pues es un poco más complicado, entonces nosotros nos estamos dando 
a la tarea que a través de las unidades de atención y del área preventiva informemos a la 
ciudadanía, no solamente a las usuarias sino incluso trabajamos con servidoras y servidores 
públicos a nivel estatal, municipal y federal para ir desmitificando estas temáticas y donde 
nos hemos encontrado incluso donde nos empiezan a llegar los casos de algunas particu-
laridades, puede ser de este tipo de violencia o de otra, incluso hablando de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres o de la violencia obstétrica o gineco-obstétrica de 
momento es como:- ¡ay, eso es violencia de verdad!, yo no sabía, es que apenas fui a hacerme 
el papanicolaou o fíjate que una sobrina ahí tuvo a su bebé y en tal institución sucedió esto-, 
entonces cuando ellos empiezan a visualizar esta situación es cuando ellos empiezan a decir 
no es normal y necesito hacer algo, pero hay mucha gente que lo considera todavía normal 
o no pasa nada, es parte de, son mujeres, es parte de su proceso, es parte de su naturaleza o 
incluso de su biología, entonces es parte de la problemática que acá nos enfrentamos”.

Finalmente, como lo coloca la titular del CJM, “que todos hablemos el mismo idioma, 
servidores públicos, entonces esto se está haciendo porque al menos en lo que nosotros hemos 
ido avanzando normalmente nos vamos dando cuenta cuando entramos a un municipio, y de 
repente en un municipio los varones están en otro canal, están en agresión, están diciéndo-
nos a nosotros que ¿entonces qué? que las mujeres, que porque nada más a las mujeres que 
porque no hacen un centro de justicia para hombres, que si le gusta que les peguen, que si…, 
cosas así que se vuelven naturales, Cuando vamos paso a paso explicándoles y diciéndoles y 
dándoles información ellos empiezan su retroceso y empiezan a participar de otra manera y 
empiezan a tomar y a medirlo de dos sentidos, lo primero, lo sentimental de tener una familia, 
de cuidar una familia y que la puedes perder, lo segundo es la responsabilidad que tienes 
como servidor público porque puedes ser omiso y puedes estar en un delito y también eso le 
preocupa o nos preocupa”.

Ante ello, el fin último de este diagnóstico será también generar propuestas para el 
fortalecimiento de la atención y prevención de este tipo de violencia, ya que es preocupante 
escuchar a las mujeres y adolescentes que en algún momento de su vida han vivido alguna 
expresión de violencia sexual y que refieren no haber contado con el apoyo necesario o 
acompañamiento que permitiera la reparación del daño de forma efectiva. Así como también, 
es muestra de que la población en general desconoce las acciones específicas en la materia 
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que las autoridades están generando y cuando se presenta alguna situación de este tipo no 
saben cómo reaccionar o a dónde acudir. Todo ello se refleja en el trabajo en los grupos 
focales que permite dar una mirada desde las mujeres que desde la etapa infantil han tenido 
que callar hechos, a razón de una cultura de naturalizar la violencia sexual que vivimos las 
mujeres y no existir sanción para los victimarios.

Respuesta Solicitudes de Información Pública
Como orgnaización conocemos el trabajo que desempeñan instituciones Municipales y Es-
tatales en la atención de la violencia de género; y es año con año que a estas instituciones 
les solicitamos información específica sobre la atención y el registro de casos y con ello el 
Colectivo Mujer y Utopía poder realizar un Diagnóstico anual sobre la situación que guarda 
la violencia hacia las mujeres a nivel local; aunado a esto, el seguimiento continuo a notas 
periodísticas escritas y electrónicas justifica que en este año nuestra inquietud sea el análisis 
general acerca del seguimiento que se da a casos de Violencia Sexual por estas instancias, 
tanto en atención, registro e impartición de justicia.

El proceso realizado para obtener la información requerida es a través del envió de soli-
citudes vía Plataforma Nacional de Transparencia Tlaxcala a los 60 municipios del estado y 
en este caso a 6 instancias estatales; 1) Secretaria de Salud y O.P.D. Salud, 2) Instituto Estatal 
de la Mujer, 3) Procuraduría General de Justicia del Estado, 4) Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 5) Instituto Tlaxcalteca de la Juventud y 6) Secretaria de Educación Pública; en 
cada solicitud se anexó un documento en PDF punteando la información priorizada para 
este diagnóstico, quedando de la siguiente manera; 

	Sobre la víctima: Su municipio, edad, estado civil, ocupación, nivel educativo, si es 
Indígena o no, número de hijas o hijos, sexo de hijas o hijos, edad de hijas o hijos. 

	Sobre violencia sexual vivida: si fue Acoso, Abuso y/o Violación; lugar donde ocurrió 
(público o privado); servicio solicitado; servicio prestado; procedimiento o trámite 
iniciado; a qué dependencia se le dio parte del hecho; si se canalizó, lugar de cana-
lización; dato de haber ingresado con anterioridad por violencia. 

	Sobre personas afectadas además de la víctima se solicitó: Sexo; edad; parentesco; 
violencia vivida. 

	Sobre la persona agresora: Su relación con la agraviada; sexo y edad.

A Secretaria de Salud y O.P.D. Salud e Instituto Estatal de la Mujer se solicitó también infor-
mar sobre (Ver Tabla 1.1):

- Número de Interrupciones Legales del Embarazo atendidas (ILES).
- Número de personal médico objetor y NO objetor de conciencia.
- Número de casos informados a la PGJE por aborto inducido y por violación.

Las respuestas recibidas en el caso de las instancias estatales de las 6 mencionadas con ante-
rioridad se recibió respuesta de tres de ellas, la Secretaria de Salud y O.P.D. Salud, el Instituto 
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Estatal de la Mujer, y el Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, esta última refiriendo “hasta 
el momento no haber registrado casos de personas que hayan sufrido violencia sexual”. La 
respuestas municipales fueron 22 de las 60 solicitadas, quienes respondieron son, Apizaco, 
El Carmen Tequexquitla, Cuaxomulco, Chiautempan, Mazatecochco, Contla, Tlaxcala, Pa-
palotla, Benito Juárez, Lázaro Cárdenas, Atlzayanca, Emiliano Zapata, Españita, Huamantla, 
Muños de Domingo Arenas, Nanacamilpa, Nativitas, San Cosme Xaloztoc, Texoloc, Xi-
loxoxtla, Tapeyanco, Tetlatlahuca y Tlaxco; de los mencionados desde Atlzayanca a Tlaxco 
su respuesta fue “no tenar casos registrados” o “no haber atendido ningún caso por ese tipo 
de violencia”;

Tabla 1
Instancia que reporta la información* Año en el que se atendió el caso

2016 2017 2018 Total %

OPD Salud Tlaxcala 22 89 38 149 33.9

IEM 63 118 10 191 43.4

Municipios 19 41 40 100 22.7

Total casos 104
23.6%

248
56.4%

88
20%

440
100%

100

Información de casos por institución de los años 2016, 2017 y Enero a Mayo de 2018

Tabla 1.1
Respuesta de la Secretaria de Salud Tlaxcala.

1. Número de Interrupciones Legales del Embarazo atendidas (ILES).

Año 2016 2017 Enero-Mayo 2018

Número de casos 0 2 1

2. Numero de médic@s objetores y NO objetores de conciencia.
R= no hay datos que reportar 

3. Número de casos informados a la PGJE por aborto inducido y por violación.

Año 2016 2017 Enero-Mayo 2018

Número de casos 0 2 1

A continuación se presenta el análisis de la información recibida a través de tablas que 
permiten sintetizar las respuestas obtenidas y generar en el lector(a) un criterio acerca de la 
problemática respecto a la Violencia sexual en Tlaxcala.

La tabla 2 muestra el año de registro y el municipio de la persona agraviada; son 49 mu-
nicipios en los que hay registro por violencia sexual, además de 4 agraviadas del Estado de 
Puebla y 1 más de Veracruz. Los municipios con mayor número de casos atendidos en 2016, 
2017 y de Enero a Mayo de 2018 son; Calpulalpan con 135 casos, Tlaxcala con 38 casos, San 
Pablo del Monte con 27 casos y Apizaco con 24 casos. 
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Tabla 3
Edad de la persona agraviada * Sexo de la persona agraviada

Mujer Hombre No 
especificó Total %

De 1 a 4 años 4 1 0 5 1.1

5 - 9 10 1 0 11 2.5

10 - 14 22 1 0 23 5.2

15 - 19 77 0 0 77 17.5

20 - 24 36 0 0 36 8.2

25 - 29 16 0 0 16 3.6

30 - 34 23 0 0 23 5.2

35 - 39 16 1 0 17 3.9

40 -44 15 0 0 15 3.4

45 - 49 4 0 0 4 .9

50 - 54 6 1 0 7 1.6

55 - 59 4 0 0 4 .9

60 - 64 1 0 0 1 .2

No especificó 2 0 2 4 .9

No hay valor 2 0 0 2 .5

De entre 1 a 54 años 148 0 0 148 33.6

De entre 20 a 60 años 10 0 0 10 2.3

Entre 13 y 50 años 33 0 0 33 7.5

Menor de edad 1 0 0 1 .2

Mayor de edad 3 0 0 3 .7

Total
%

433
98.4%

5
1.1%

2
.5%

440
100%

100

De los 440 casos reportados el 98.4% son mujeres, el 1.1% son hombres y el .5% no se especi-
ficó. De la tabla 3 es importante aclarar que al no mandar las instituciones de manera precisa 
la información por casos, generan información muy general sobre datos importantes como 
la edad, podemos rescatar que el 33.6% de las víctimas están entre 1 y 54 años lo que refleja 
que sin importar la edad con la que cuente una mujer es blanco de agresión; otro porcentaje 
importante es el que refleja el 17.5 % de mujeres agredidas tienen entre 15 y 19 años. 

Podemos observar que de 1 a 14 años hay 38 casos registrados, esta es la etapa de la 
niñez; en la que muchas veces la violencia puede pasar desapercibida, son 35 niñas en esta 
etapa que lamentablemente han vivido algún tipo de agresión sexual; sin embargo, es impor-
tante también puntualizar en los niños que han sido agredidos, podemos observar que 3 de 
ellos son “niños” de entre 1 o 14 años, uno más es un adulto mayor de entre 50 y 54 años y 
solo uno de los hombres que denunció es “adulto” de entre 35 a 39 años. Esta información 
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lleva a pensar en dos afirmaciones para la reflexión “los hombres no están denunciando por 
pena”, porque en nuestro contexto una denuncia puede desembocar en el cuestionamiento 
social acerca de “la masculinidad” del hombre y/o que el mismo hombre al sentirse “víctima” 
sea quien se la cuestione.

La segunda y con bases verdaderas y por razones contextuales y culturales “las mujeres 
son quienes siguen enfrentando agresiones sexuales en cualquier etapa de su vida, debido 
al machismo vigente en el estado”, pues a nivel legislativo sigue sin transversalizarse la 
perspectiva de género, porque no se considera importante; donde se sigue culpabilizando a 
la víctima y no se visibiliza la responsabilidad del agresor; se justifica el actuar masculino 
violento y abusivo; y donde muchos hombres aún consideran a las mujeres “territorio de 
conquista”, cosificando sus cuerpos y sentirse con derecho de agredirlas sin importar si 
comparten o no un vínculo o parentesco con ellas, además de la falta de sensibilidad en el 
trato de estos delitos. 
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La tabla 4 muestra la edad de las víctimas en el momento de la agresión sexual por munici-
pios; como se mencionó en la Tabla 2, los municipios con mayor número de casos reportados 
son Calpulalpan con 135 casos (30.7%) donde la edad de la mayoría de las mujeres agredidas 
oscila entre 1 y 54 años; San Pablo del Monte reporta 27 casos (6.1%) de agresión, los picos 
de edad de las mujeres esta entre 10 y 19 años; luego Apizaco con 24 casos (5.5%) donde 
15 de ellas tienen de entre 1 a 24 años; en Tlaxcala se registraron 38 casos (8.6%) podemos 
observar que las edades de la agresión sexual son muy variadas desde los 5 a 59 años. 

Tabla 5

Nivel educativo de la persona agraviada * Ocupación de la persona agraviada
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En la tabla 5 muestra el nivel educativo y la ocupación de las personas agraviadas; nuevamente 
al no contar con información por caso, las tablas no permiten conocer información más 
particular. Es necesario visibilizar el nulo registro de las instituciones de atención y la 
importancia de este registro para generar estadísticas confiables.
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En 36.1% (159) de los casos no se especifica el nivel educativo, se sabe que 62 de ellas 
cuentan con secundaria completa, 49 cursaron o cursan entre primaria y/o bachillerato y 
25 de ellas solo tienen primaria al momento de la agresión. Solo 13 de los casos registrados 
cuentan con estudios universitarios y 1 cuenta con posgrado. 

Del 55.9% que son 246 casos no se especificó cuál es su ocupación, sin embargo se 
sabe que 23.6% de ellas son Amas de casa o se dedican a las labores del hogar, el 6.6% son 
empleadas y el 5.2% son estudiantes. 

Tabla 6
Violencia sexual reportada * Espacio donde ocurrió la violencia

Público Privado
No 

especifico
Público

y Privado Total
%

Acoso 7 23 1 1 32 7.3

Abuso 9 20 2 0 31 7.0
Violación 46 116 149 0 311 70.7
No especifico 8 48 8 0 64 14.5
Abuso sexual y robo 1 0 0 0 1 .2
intento de violación 0 0 1 0 1 .2

Total
%

71
16.1

207
47

161
36.6

1
.2

440
100%

100

De la información reportada sobre el tipo de violencia sexual y el espacio donde ocurrió, se 
sabe que gran parte de los casos atendidos son por violación el 70.7 %; el 47% de los casos se 
dieron en el espacio privado y 16.1% en espacio público. Importante señalar que 116 casos 
(26.3%) son por violación y se dieron en el espacio privado, es decir en el hogar, la violencia 
sexual al igual que otros tipos de violencia suceden en este espacio, que debería representar 
un espacio de seguridad para quienes lo integran. En 161 (36.6%) de los casos, las instancias 
no especifican el espacio en el que ocurre la violencia, sin embargo se sabe que 311 (70.7%) 
de los casos lamentablemente son por violación.

Tabla 7
Servicio que solicita la agraviada * Servicio prestado por la institución
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Trabajo 
social

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3 .7
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Psicológico 
y Jurídico

0 1 0 0 58 0 0 0 0 0 0 0 59 13.4

Asesoría 0 5 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 10 2.3

Ninguno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 .2

No 
especificó

2 0 149 0 0 0 0 0 156 0 0 0 307 69.8

No hay 
valor

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 .5

Policial 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 .5

Total
%

16
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1
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1
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Respecto al servicio solicitado por la agraviada y el servicio prestado por la institución; 
69.8% de los casos no se especifica el servicio que se solicita la agraviada y en 35.5% no se 
especifica el servicio que presta la institución. 

13.4% de las agraviadas solicitan atención psicológica y jurídica; 14.3 % reciben estas 
atenciones a la par. En el 33.9% de los casos se brinda atención médica específicamente 
servicio que brinda la Secretaria de Salud y O.P.D. Salud Tlaxcala, y el 6.8% de las victimas 
reciben atención de Trabajo Social, Psicológica y Jurídica. 

Tabla 8

Lugar de canalización

Frecuencia Porcentaje

Ministerio Público de atención inmediata 4 .9

Juzgado Municipal 14 3.2

Instituto Estatal de la Mujer 2 .5

Modulo especializado en violencia de género 
intrafamiliar del Estado

7 1.6

Refugio 8 1.8

Medico 1 .2

Procuraduría Estatal 7 1.6

No hubo canalización 317 72.0

Otro lugar 1 .2

No especificó 7 1.6

No hay dato 9 2.0

Atención interna 54 12.3

Unidad PAIMEF 8 1.8

SESA 1 .2

Total 440 100
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Respecto a canalizaciones realizadas, podemos observar que en 317 de los casos (72%) no 
hubo canalización y en el 12.3% de los casos se especifica haber dado atención interna, solo 
en 14 de los casos se dio parte al Juzgado municipal, 8 de ellos fueron canalizados a un 
refugio, 4 al Ministerio Público de atención inmediata, en 2 de ellos se dio parte a la PGJE, 4 
fueron canalizados a una unidad de atención del PAIMEF y 1 a un médico particular.

Tabla 9
Procedimientos Jurídico o tramite iniciado * Autoridad encargada de impartir justicia
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Orden de protección 1 1 9 0 0 5 16 3.6

Aviso a Ministerio Público 1 150 0 0 0 0 151 34.3

No hay valor 0 0 0 2 0 0 2 .5

Total
%

6
1.4

299
68

110
25

4
.9

7
1.6

14
3.2

440
100%

100

En la tabla 9 podemos observar el proceso jurídico o trámite iniciado por la víctima con 
apoyo de la institución que brindó atención y la autoridad encargada de impartir justicia. 
En 34.3% de los casos se dio parte al ministerio público, en 55 de los casos solo se realiza el 
acta de hechos, 30 de los casos quedan en procedimiento administrativo, es decir registro 
y en 16 casos se brinda una orden de protección. En la mayoría de los casos se menciona al 
Ministerio Público de atención inmediata como la autoridad encargada de impartir justicia. 
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Tabla 10
Relación del agresor con la agraviada * Sexo de persona agresora

Mujer Hombre
No 

especificó
No hay 
valor

Total %

Esposo (a) o concubino (a) 0 46 0 0 46 10.5

Ex esposo (a) o Ex 
concubino (a)

0 3 0 0 3 .7

Padre 0 5 0 0 5 1.1

Novio o pareja 0 102 0 0 102 23.2

Hijo (a) 0 1 0 0 1 .2

Hermano (a) 0 1 0 0 1 .2

Cuñado (a) 0 3 0 0 3 .7

Desconocido (a) 0 8 0 0 8 1.8

Otro 1 47 0 0 48 10.9

No especificó 0 22 7 0 29 6.6

No hay valor 0 0 0 186 186 42.3

Hijo del dueño de la 
empresa

0 1 0 0 1 .2

Familiar 0 2 0 0 2 .5

Tío 0 1 0 0 1 .2

Sobrino 0 1 0 0 1 .2

Madre 1 0 0 0 1 .2

Primo 0 1 0 0 1 .2

Jefe 0 1 0 0 1 .2

Total
%

2
.5

245
55.7

7
1.6

186
42.3

440
100%

100

La tabla 10 muestra la relación de la agraviada con la persona agresora, el 55.7 % de los 
agresores son hombres, el .5% son mujeres y del 42.3% no se reportó valor. Los resultados 
muestran que 5 de las personas agraviadas son hombres, 3 de ellos son niños y 1 es un adulto 
mayor, este dato simple, habla de la situación de vulnerabilidad aprovechada por el agresor 
para abusar de una situación en desventaja, reflejo de una masculinidad tradicional que se 
rige por el control, el dominio y el uso de la violencia para someter. 

En cuanto a la relación que se tiene con el agresor el 23.2% de los casos es el novio o pa-
reja, en el 10.5% es el esposo o concubino, esos corresponden a los porcentajes; sin embargo, 
la tabla muestra que en la gran mayoría existía un vínculo familiar o cercano entre la víctima 
y el agresor y un vínculo de poder como en el caso donde se señala al hijo del dueño de la 
empresa donde ella es empleada. 
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Tabla 11
Edad del Agresor * Sexo de persona agresora

Mujer Hombre No especificó No hay valor Total %

10 - 14 años 0 1 0 0 1 .2

15 - 19 años 0 2 0 0 2 .5

20 - 24 años 1 10 0 0 11 2.5

25 - 29 años 0 10 0 0 10 2.3

30 - 34 años 0 17 0 0 17 3.9

35 - 39 años 0 11 0 0 11 2.5

40 -44 años 0 10 0 0 10 2.3

45 - 49 años 0 4 0 0 4 .9

50 - 54 años 1 3 0 0 4 .9

60 - 64 años 0 1 0 0 1 .2

65 y más 0 1 0 0 1 .2

No especificó 0 16 7 0 23 5.2

No hay valor 0 0 0 186 186 42.3

De entre 15 y 60 años 0 158 0 0 158 35.9

Se desconoce edad 0 1 0 0 1 .2

Total
%

2
.5

245
55.7

7
1.6

186
42.3

440
100%

100

Por último podemos observar la relación entre el sexo de la persona agresora y su edad, 158 
(46.5%) de los casos son hombres adultos mayores de 15 años y de hasta 60 años, en 182 
(53.5%) de los casos la institución informante no tiene el dato. 
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Conclusiones 

La información analizada en este documento demuestra que el ejercicio de la violencia 
sexual hacia las mujeres en el estado mantiene un alto índice que se ha invisibilizado en 

todos los ámbitos y que va en aumento debido a la falta de mecanismos concretos interinsti-
tucionales y de manera coordinada en los distintos niveles.

Es necesaria la incorporación y vinculación de acciones específicas por parte de los 
servicios públicos de salud, educación y justicia por ejemplo: intervenciones diferenciadas 
para la prevención, detección y tratamiento de la violencia de género y de violencia sexual 
específicamente; así como de sus efectos.

En materia de salud pública, las estrategias nacionales deben incorporar la disponibili-
dad y el acceso a servicios integrales que incluyan servicios de interrupción de embarazo por 
parte del personal de salud capacitado como una medida para proteger el interés superior de 
las menores, siempre garantizando la autonomía de niñas y adolescentes, para proteger sus 
derechos humanos como: el disfrute del máximo nivel de salud física y mental, la integridad, 
la dignidad, la autonomía, vivir una vida libre de violencia, entre otros.

De forma complementaria, es necesario asegurar la implementación de otros procesos, 
como el tamizaje de abuso sexual, coerción o violación sexual; el registro de esta exposición 
o incluso la capacitación de las y los prestadores de salud para reconocer signos y síntomas 
que indiquen relaciones abusivas en las menores y su correspondiente referencia a servicios 
especializados6.

Dado que “las legislaciones locales de todo el país establecen que tales relaciones se 
consideran violaciones aun cuando no haya obrado violencia física. En consecuencia, los 
embarazos que resulten pueden ser interrumpidos si así lo solicita la víctima, inclusive sin 
que medie una denuncia o una autorización del ramo judicial”.

En ese sentido, la violación equiparada cobra especial relevancia en contextos como el 
mexicano, de alta exposición a la violencia de género en el que las mujeres, en especial las 
niñas y adolescentes, no cuentan con las garantías, ni los medios para poder decidir sobre 
sus vidas y su futuro, mucho menos cuentan con el empoderamiento necesario para negarse 
a una relación sexual, incluso dentro de una unión o matrimonio.

Hace falta una adecuada aplicación de protocolos (en donde los hay) de servicios inte-
grales de salud sexual y reproductiva en el primer nivel de atención, sensibles al género y 
adaptados para las niñas y adolescentes que busquen atención de salud, incluida la identi-

6 IPAS México, Violencia Sexual y Embarazo Infantil en México, un problema de salud pública y derechos humanos, 2018
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ficación de casos de violencia sexual y a Interrupción Voluntaria del Embarazo, así como la 
aplicación adecuada de las normas en la materia.

Dado que sólo un par de instituciones cuentan con un protocolo para la atención e in-
vestigación de la violencia sexual, consideramos de urgencia desarrollar protocolos adecua-
dos al contexto estatal para atender de manera apropiada los delitos sexuales. Ya que en los 
casos de existir, engloban bajo el título “hostigamiento sexual” diferentes tipos de agresiones 
como son actos inmorales, ataques al pudor, ataques sexuales, faltas a la moral, acoso sexual, 
propuestas indecorosas y estupro. 

Urge asegurar la aplicación de las directrices de la Estrategia Nacional para la Preven-
ción del embarazo en Adolescentes en todos los niveles de atención.

Sigue siendo necesaria la capacitación de las y los prestadores de servicios de salud 
sobre las consecuencias del abuso sexual y herramientas necesarias para su identificación y 
tratamiento, así como del embarazo infantil y adolescente.

Deben generarse estrategias eficaces, sencillas y cercanas a las niñas, adolescentes y 
jóvenes de información y herramientas para solicitar y obtener atención eficaz en caso de 
vivir violencia sexual.

Falta desarrollar políticas públicas que influyan sobre las normas culturales que nor-
malizan las conductas violentas hacia las mujeres, su cuerpo y su sexualidad, el matrimonio 
temprano, así como abonar a la disminución del estigma del aborto seguro.

Vemos necesario el generar investigaciones con mediciones suficientemente sensibles 
y específicas para el registro de los casos de coerción sexual y reproductiva, sobre todo en 
niñas y adolescentes.

Aún hace falta integrar en los programas y en la política pública, además de la perspectiva 
de género, los enfoques de masculinidades alternas, interculturalidad e interseccionalidad.

De manera general podemos concluir que a pesar de existir normas y –en algunos casos – 
formatos para el registro de información sobre las víctimas de violencia, sobre las prácticas o 
delitos, sobre los servicios brindados y/o sobre las presuntas personas agresoras, resulta eviden-
te que en términos generales cada dependencia registra las variables que considera relevantes 
y lo hace de manera distinta, considerando diferentes rangos, periodos, y tipo de información.

El marco normativo nacional vigente, en materia de salud, contiene suficientes herra-
mientas legales para privilegiar el interés superior de las menores que acuden en busca de 
servicios de salud por embarazo, anteponiendo su derecho a la educación, al libre desarrollo 
de la personalidad, a la autonomía y a una vida libre de violencia de género, por sobre cual-
quier otro derecho propio o ajeno.

El Código Penal de Puebla es el único ordenamiento que prevé la responsabilidad de 
quienes, teniendo conocimiento de la comisión del delito de violación en contra de menores 
de 12 años, no denuncie los hechos a fin de evitar la continuación del ilícito. Debido al 
contexto de Tlaxcala, consideramos de suma importancia se contemple esta responsabilidad 
para garantizar el bien superior de la infancia. 

El papel de la Comisión Estatal de Derechos Humanos debe ser un ente de observancia, 
activo, sensible ante la problemática y contundente ante la opacidad y omisión de las insti-
tuciones encargadas de garantizar una vida libre de violencia sexual a niñas, adolescentes, 
jóvenes y mujeres adultas del estado.
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